3.8.  LA INDUSTRIA ACEITERA ARGENTINA.

3.8.1. Análisis de la industria aceitera argentina: Aceite de girasol

3.8.1.1. Introducción

La industria aceitera Argentina se ha convertido en uno de los  sectores más dinámicos de la estructura  productiva  de nuestro país en los últimos tiempos.  Ha evidenciado un proceso de profundas  transformaciones,  cuyas  principales causas  se  encuentran tanto a nivel nacional  como a nivel mundial. Dentro de las  primeras  encontramos que  se produjo un cambio sustancial en el sector primario a partir  de la introducción de nuevas tecnologías en  el cultivo, y dentro de la etapa industrial, un cambio en el  procesamiento de las semillas. Estos últimos hechos también fueron acompañados por cambios a nivel externo, esto es, a la mayor importancia  del consumo de aceites vegetales que se viene registrando a nivel mundial. A los causas  de origen interno,  se le suma  una característica  de tipo estructural, fundamental para el análisis microeconómico, esto es, la capacidad que tuvo  la industria  para adecuarse a  los  desafíos y cambios que la realidad demandaba, lo que la convirtió en un caso exitoso de industria exportadora. Los principales cambios de la industria  fueron los siguientes: la exclusividad en la  molienda de  soja y girasol,  la introducción de tecnología de punta (i.e., método de extracción del aceite por solvente) que le permitió convertirse en un sector de alta productividad. Sumado al hecho de  que es una industria capital intensiva, otro  logro fue el aumentar  la escala de producción, con su consecuente efecto  en la baja de sus costos unitarios,  permitiéndole posicionarse en el mercado mundial como el primer exportador de aceites de girasol del mundo y en el principal sector exportador de la economía nacional en la actualidad. Dado el mayor requerimiento de escala mínima también  se produjo una mayor concentración  del mercado productor de aceites en manos de pocas empresas. Por último, producto de una mayor eficiencia en transporte derivado de una  mejor  logística (i.e., las empresas procesadoras de mayor importancia se situaron en  las zonas portuarias, Rosario,  Bahía Blanca y Necochea), las empresas vieron reducir sus  costos de fletes, afectando positivamente sobre la competitividad del sector.

La industria  aceitera  se divide principalmente en la producción de aceites de soja y girasol, siendo el primero el de mayor importancia relativa en la producción nacional con un 76% del total producido,  ubicándose el de girasol en un 23% de la producción y el resto  en  un 1% (lino, maní y cártamo).  En lo que respecta a la estructura del presente  trabajo de investigación, se le dará importancia a la industrialización del girasol, o sea,  al 23% de toda la industria aceitera, aunque cabe aclarar que las mismas empresas que se dedican a la industrialización de otros cultivos (i.e., soja) son las mismas que se dedican al girasol. En la primer parte, se verá el sector industrial  a nivel agregado, producción nacional total, exportaciones total, exportaciones totales según destino, “geografía y comercio”; mientras que  en la segunda sección el análisis será del tipo microeconómico  y más enfocado a la estructura y componentes de la industria aceitera, estructura de mercado (concentración), capacidad de molienda por empresa, exportaciones por empresa, logística, costos y márgenes. 

3.8.1.2. La industria a nivel macro

· Producción 

La industria registró en  el año 2003 un récord histórico en  lo que se refiere a molienda de oleaginosas, este hecho se produjo, principalmente,  por el  aumento en el cultivo de la soja y, en menor medida, por el rebote sucedido con el  girasol.  La molienda de girasol repuntó 10% en 2003, ubicándose en 3,28 millones de toneladas;  segundo lugar en importancia en la cantidad molida de todo el país (9.4% del total de oleaginosas). De los 3.28 millones de toneladas, se obtuvieron 1.4 millones de toneladas de aceite de girasol y 1.37 de “subproductos”.

[image: image1.emf]Grafico 3.8.2. Complejo girasol: Margen neto de la industria aceitera exportadora
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Fuerte distorsión producto de la  devaluación. Margen que no puede tomarse en cuenta en virtud de lo poco referenciales que resultaron los precios de ese entonces.


La producción de aceite de girasol  de la república Argentina  si sitúo en el año 2003 en una cantidad de 1.4 millones de toneladas. Este repunte en  la producción  del 10% siguió a un periodo de 3 años consecutivos  donde se registraron caídas en la producción, ante los avances tecnológicos en la soja.

Durante la década del 90, la producción de aceite de girasol se ha visto perjudicada por el avance en la  producción  de aceite de soja, su principal competencia por el uso de la tierra pampeana. La producción de aceite de girasol  llegó en el año 1999 a 2.6 millones de toneladas  cuando el cultivo de  girasol llegó a un máximo de 7 millones de toneladas en la campaña 98/99,  para luego empezar a caer consecutivamente durante los próximos tres años.  Esta tendencia a la baja se debió también a una sobre-oferta mundial en  los aceites de  girasol, lo que  causó una caída en los precios internacionales,  haciendo más rentable  la producción de productos en base a  soja. A nivel mundial,  el comportamiento fue  similar al  de Argentina,  dado que al ser la Argentina  el principal país productor de este aceite, marca  tendencia en el mercado  global (en el año 2003 representó el 16% de la producción mundial).  Este escenario  de baja en la producción de aceite de girasol permanece en la actualidad,  donde cada año el interés por la  producción de aceites a base de girasol disminuye,  y aumenta el interés por el de soja. Si bien es importante el hecho de la caída en los precios internacionales, fue la introducción de la soja transgénica y su asociación con la siembra directa, que permitió  a los productores aumentar sus rendimientos,  haciendo más rentable la producción de grano  de soja. En efecto, la participación de  la producción de aceite de girasol sobre el total perdió 19 puntos porcentuales (p.p.)  en 10 años, pasando de ser el 42% del total de la producción en el año 1993 a ser el 23% en el año 2003, mientras que,  en  igual periodo, el aceite de soja lo aumentó en 23 p.p., ubicándose en el año 2003 en un 76% del total de producción de la industria aceitera.
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UADRO 3.9.8

:

 

 

PROBLEMA

 

PROMEDIO*

 

Insuficiente acceso a expertos científicos /técnicos 

 

1.6

 

Incompatibilidad de requerimientos SPS con los sistemas de 

 

producción domésticos

 

2.1

 

Falta 

de acceso a recursos financieros 

 

2.6

 

Insuficiente tiempo para cumplir con las normas

 

3

 

Limitaciones administrativas

 

3.1

 

Poco conocimientos de requerimientos SPS entre los funcionarios 

 

públicos del gobierno

 

3.1

 

Poco conocimientos de requerimiento

s SPS en la industria 

 

agropecuaria y alimenticia

 

3.5

 

Poco acceso a información sobre normas SPS

 

3.9

 

* en esta encuesta las respuestas se clasificaban entre 1 para los problemas mas serios y 5 para los menos serios.

 

Fuente: Henson et.al. (1999), citad

o en Camargo Barros et.al. (2002)

 

PROBLEMAS DE LOS PAISES EN DESARROLLO 

PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS DE LA UE 

 

Comercio internacional

El bloque oleaginoso  se ha convertido en el principal bloque exportador de la Argentina, y es a su vez, el principal exportador de aceites de girasol del mundo. Este es un sector estructuralmente exportador,  ya  que  el 90% de sus ventas son al mercado externo  y  sus productos se venden a más de  100  países en todo el mundo. Particularmente, las exportaciones de  girasol  industrializado son el aceite  “crudo y refinado” y los “pellets o subproductos”. En el año 2003 las exportaciones de este aceite alcanzaron  una cantidad de  71% de la producción nacional (ver cuadro 3.8.1),  se exportó una cantidad de 1 millón de toneladas de aceites de girasol, donde la mayor parte  de lo exportado fue el aceite como commodities o crudo (91 % de lo exportado), mientras que el “refinado” fue el resto (9%), este último, al ser un producto con mayor valor agregado y diferenciado, no se lo clasificaría como un commoditie. A su vez,  las exportaciones de “pellets” de girasol alcanzaron una cantidad de  1.2 millones de toneladas en el 2003. 

Respecto a las exportaciones en  valores corrientes en el último año, las exportaciones de  aceite de girasol  ascienden a  un valor de U$S 573 millones, valor que implica un precio FOB por tonelada de  U$S 548 en promedio, mientras que las de “pellets” llegan a uno de U$S 88 millones, implicando un valor FOB promedio de U$S 73 la tonelada. En base a lo anterior se desprende que  el valor del aceite por tonelada  es 7.5 veces  el de los “pellets”, sumado al hecho de que se obtiene mayor cantidad de aceite de la molturación,  a diferencia de lo que ocurre con la soja. Es por tal motivo  que el  valor de las exportaciones de aceites  sobre el total de las exportaciones de girasol representa un 78%, mientras que el de los “pellets” es sólo el 13%, siendo el sobrante 10%  para las  exportaciones de “semillas de girasol”. Las exportaciones de  aceite de girasol  representaron un 2 % de las exportaciones de la Argentina en el año  2003, si a estas se le suma la participación de los “pellets de girasol” se llega a un valor de  2.3%   de las exportaciones argentinas, que representaría  el total de “exportaciones industrializadas de girasol”.  Cabe recordar que, el bloque oleaginoso se conforma en el principal sector exportador cuando se le suma, principalmente, las exportaciones de soja.
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20
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Podrían tener efectos negativos 
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6
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41
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35.6
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22
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29
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36
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Este tipo de alimento no 

 

presenta ningún peligro en 

 

particular

 

14.6

 

15

 

24

 

9

 

54.8

 

61.5

 

77

 

38
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40
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En su opinión, la siguiente 
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s:

 

Alimentos GM son peligrosos
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CUADRO 3.9.

10

:

 

     

OPINIÓN SOBRE DISTINTAS PROPUESTAS RESPECTO DE ALIMENTOS GM

 

“Diría usted que está mas inclinado a estar de acuerdo o en desacuerdo con cada una d

e las siguientes 

propuestas sobre 

alimentos GM?” (% de respuestas para cada propuesta)

 

 

Min= % de respuestas en el país de la UE donde esta proporción es la mas baja.

 

Fuente

: Bonny (2003)

 

Verdadero...

 

Falso...

 

No se...

 

Max= % de respuestas en el paí

s de la UE donde esta proporción es la mas elevada.

 

Respuesta: Tiendo a estar…

 

De acuerdo

 

En desacuerdo

 

No se
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Aunque los alimentos GM tengan 
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naturales
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Alimentos GM amenazan el orden 
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para futuras generaciones
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: Bonny (2003)
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CUADRO 3.9.11

 

: PERCEPCION DE LOS CONSUMIDORES

 

Respecto a las variables riesgo, utilidad, y naturalidad, cual es la percepción de los 

 

consumidores? (% respuestas)

 

Las exportaciones de aceite de girasol según destino en el último año se presentan a continuación: las  mayores exportaciones se realizaron a Holanda (lugar físico donde se comercializa este tipo de aceite), ubicándose como el principal  comprador por un valor  que representa el 23% (245 mil ton.) del total,  en  segundo lugar se encuentra a  la India con un valor del 10% (105 mil ton.). En menor medida que los  dos primeros, y en un nivel del 7% del total exportado se ubica  Egipto. Luego, se encuentra Francia, Sudáfrica, China y Malasia con una cantidad  que ronda  5 y 4%. Cabe destacar que en el año 2003 las exportaciones argentinas de girasol llegaron a 88 países de los 5 continentes, que si se les resta la participación de los principales 7 países representan el 45% de las compras a nuestro país. (Ver cuadro 3.8.2).   
En lo que respecta al comercio  mundial, y a pesar de ser un mercado en donde existen barreras proteccionistas y  subvenciones  en los países desarrollados, la Argentina  es el principal exportador de la última década de aceite de girasol, sin embargo en el último año la ex -URSS ha superado a nuestro país en las cantidades exportadas, considerado  como una amenaza de los productos de origen  nacional
. Por el  lado de los importadores de aceite de girasol, se encuentra en primer lugar  la Unión Europea, seguida por la Ex URSS y  Turquía ( ver cuadro 3.8.3). 

· Geografía y Comercio

La mayor parte del girasol  que se siembra en  nuestro  país esta ubicado en  la provincia de  Buenos Aires. De acuerdo a las estimaciones para la campaña 2002/03 el 46.4% de la cosecha  girasol se realizó  en esta provincia,  siguiéndola en importancia la  provincia de La Pampa  (16.7 %), Chaco (12.5%) y Córdoba (10.5%).  Sin embargo, la distribución   nacional de la molienda del   grano no mantiene las mismas proporciones, es decir, el lugar de la  siembra, cosecha y producción, o sea la etapa primaria, no es la misma que lugar donde se lo industrializa (etapa secundaria), implicando costos de transporte. En el  año 2003 el  66%  de los 3.28 millones de toneladas  de girasol molturados en nuestro país se realizó en la provincia de Buenos Aires, seguida por las   provincias de Santa Fe con el 20%  del total y Córdoba con el 11%. Como se verá en la  próxima sección, dada la regionalización ocurrida en nuestro país en los establecimientos que procesan semillas, que se ubicaron a la vera de los principales puertos argentinos, la provincia de Buenos Aires  pasó de molturar el 50% del girasol del país en el año 1994 a una proporción  del 66% en el último año.

3.8.1.3. La industria a nivel micro
Las principales características  que se  encuentran en la industria  son las siguientes: altos niveles de capacidad de molienda de las fábricas,  altos nivel de concentración del mercado, aunque el grado de concentración es elevado no es suficiente como para posibilitar comportamientos monopólico, y  a  una alta eficiencia dentro de la cadena agroalimentaria en términos de transporte. Para ver  lo anterior detalladamente, el análisis   en  esta sección   se enfocará, principalmente, en  la  industria aceitera en su conjunto, es decir, no sólo se verá a  aquellos molinos  dedicados  a la industrialización de  aceites de girasol  sino  también  aquellos que se dedican a  la industrialización de otros aceites,  como ser el de soja, dada la importancia actual que tiene  este  aceite en el  complejo oleaginoso.

 Capacidad de molienda

El aumento  que se registra en la capacidad  de molienda de la industria aceitera está íntimamente relacionado con  lo que ocurre con el sector primario, es decir, con los proveedores de la materia prima.  En la última década la producción de  semillas  oleaginosas (principalmente soja y girasol) ha pasado de ser 15 millones de toneladas en la campaña 91/92 a 40 millones en la campaña 2002/2003. Este espectacular crecimiento se explica por el buen desempeño que ha tenido la soja a partir del año 1996, y dado que no se ha expandido la frontera agrícola del país en la misma proporción, este aumento se produjo a costa de la reducción en la producción de girasol y de otros granos. Dada la mayor oferta nacional de granos oleaginosos, y que la producción aceitera se destina principalmente a la exportación, sumado al hecho de que es una industria “capital intensiva”, por lo que requiere  niveles mínimos de escala, la industria se focalizó en  aumentar la  escala de producción para  poder  reducir los costos medios fijos, y así lograr una mayor competitividad internacional. Estas inversiones destinadas a aumentar la capacidad de molienda realizadas por las principales empresas relegaron a los pequeños competidores,  lo que derivó en una mayor concentración  de las principales empresas.  

La capacidad de molienda pasó de ser  de 49 mil toneladas diarias en 1990 a ser casi de 98 mil toneladas diarias en el año 2003 más una capacidad de molturación de 17 mil toneladas diarias  proyectadas para este año, tendencia que  continuará en el  mediano plazo, ya que se espera que la industria pueda llegar a las 120 mil toneladas  diarias en el año 2005 (Ministerio de Economía, 2004), nivel similar a la capacidad que tiene Brasil en la actualidad. Claro está, que  las buenas  expectativas  no están depositadas sobre el  desempeño futuro del girasol, sino más bien,  que están depositadas sobre lo que ocurre con  la soja. 

Respecto de la transformación ocurrida en la última década, que derivaron en la consolidación del sector, las principales características  de las  fábricas  en la actualidad son las siguientes:

1. Altos niveles de escala de producción.

2. Mayor capacidad de molienda en poder de menos empresas.

3. Disminución de la cantidad de fábricas.

4. Regionalización en la ubicación  de las fábricas. (Soja: Santa fe. Girasol: Buenos Aires).

5. Mayor participación de empresas extranjeras. 

Para esquematizar  los  puntos 1, 3 y 4 será útil el cuadro 3.8.4 ubicado  abajo. El punto 1, como se dijera antes,  fue el aumento de la capacidad de molturación, que actualmente se ubica en una capacidad teórica de casi  98 mil ton. diarias, mientras que en el año 1990 era de 49 mil toneladas. El  punto 3 refleja en el hecho de que actualmente la cantidad de fábricas  en funcionamiento se ubica en 47, mientras que 13 años atrás esa cantidad ascendía a  74 establecimientos,  caídas relacionadas con las fábricas más pequeñas.  Respecto del punto 4, y como también  se dijera anteriormente en la  sección macro de “geografía y comercio” respecto a la localización de la molturación del girasol, se ve en el cuadro  que  el 72% de la capacidad instalada de la industria aceitera del país está ubicada  en la provincia de Santa Fe y que de  esa capacidad, actualmente, casi la totalidad  se dedica a la molturación de soja  (97%),  seguida por la provincia de Buenos Aires  con  el 15% del la capacidad instalada del total, mientras que esta provincia, como se dijo antes, dedica  el 63% de esa  capacidad teórica de molienda a  la molturación de girasol. Como se ve en el cuadro, de las casi 98 mil ton. diarias sólo 13  mil ton. son dedicadas a la molturación de girasol en todo el país.   
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Aplicaciones Biotecnológicas

 

Útil

 

De los cuales 

 

muy útil

 

Riesgoso

 

De los cuales 

 

muy riesgoso

 

Es moralmente 

 

condenable

 

De los cuales muy 

 

condenables

 

-

Testing genético

 

85

 

64

 

65

 

27

 

42

 

21

 

-

Terapia genética

 

79

 

48

 

72

 

27

 

40

 

16

 

Vacunas producidas genéticamente

 

70

 

33

 

74

 

29

 

44

 

19

 

Ingeniería genética agrícola

 

29

 

10

 

69

 

33

 

54

 

28

 

Fuente

: Bonny (2003)

 

CUADRO 3.9.12

:

 

    

P

ERCEPCIONES RESPECTO A UTILIDAD, 

RIESGO, Y ACEPTABILIDAD MORAL DE LAS 

 

APLICACIONES BIOTECNOLOGICAS

 

“Para cada una de las siguientes aplicaciones biotecnológicas, podría usted decirme si es…?” (% de 

respuestas)

 

 

El punto 2  se refleja en el cuadro 3.8.5,  donde  la capacidad teórica  diaria de molienda  dedicadas a la molturación de girasol (según coeficientes de  producción de 2002)  arroja que  el 88% de la capacidad teórica esta en manos de 8 plantas sobre un total de 17 establecimientos.   
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1
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6
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3
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Fuente

: Bonny (2003)

 

Fecha de Encuesta

 

No se /no contestó

 

No muy probable (d)

 

Algo probable (c)

 

Nada probable (e)

 

No probable:                               

 

Total (f) // (f)=(d)+(e)

 

Muy probable (b)

 

Probable: total ( a)                      

        

 

( a)=( b)+( c)

 

CUADRO 3.9.13

 

: PROBABILIDAD DE COMPRA DE PRODUCTOS MODIFICADOS GENETICAMENTE, 

 

SEGÚN FECHA DE ENCUESTA 

 

i.

  

 modificados por biotecnología para obtener un gusto mas rico o mas fresco” [gusto](*)

 

ii.

 

 modificados por biotecnol

ogía para ser protegidos de los daños de insectos y a su vez requerir menos 

 

Seria muy probable, algo probable, no muy probable o nada probable que usted compre estos productos?”                              

 

(% de respuestas para cada fecha):

 

“Siendo t

odo igual, que probabilidad hay de que usted compre una variedad de productos, tales como tomates o 

 

papas, si han sido:

 


Exportaciones por empresa

Como se dijo anteriormente, el sector industrial está orientado al sector externo. Por tal motivo son las empresas más grandes, es decir, las que cuentan con la mayor capacidad de molienda   las principales exportadoras de aceites. Además de la capacidad de molienda, estas empresas cuentan  con sus propios  puertos de almacenaje, o en algunos casos las fábricas están ubicadas  en los mismos puertos de exportación, lo que hace un sector con una logística orientada  al sector externo.  Los principales puertos girasoleros  son:   el puerto de Quequén y Bahía Blanca (provincia de Buenos Aires), y en menor medida, están ubicados los puertos de la provincia de Santa Fé, principalmente el complejo portuario San Lorenzo - puerto San Martín. 

De las 19 empresas que exportaron aceite de girasol en el último año,  6 empresas concentran  el 88% de las exportaciones,  tendencia  de concentración que se viene registrando desde la última década (ver cuadro 3.8.6) 
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CUADRO 3.9.14

 

: BENEFICIOS ESPERADOS DE LA BIOTECNOLOGÍA EN ESTADOS 

 

UNIDOS

 

“Cree usted que la biotecnología le dará algún beneficio a usted o a su familia dentro de 

 

los próximos cinco años?” 

(% de respuestas)

 


Transportes y puertos  

Los costos de transporte terrestres (camión o tren) y portuarios, son  unos de los factores más importantes dentro de la estructura de costos de fabricar y comercializar el girasol. Sin embargo, estos costos se han visto reducidos respecto de los de la década del ochenta, beneficiados principalmente,  por la localización de las fábricas aledañas a los puertos. A diferencia de lo que ocurre con Brasil,  en donde esa distancia se estira a 200 Km  de distancia de las fábricas a los puertos.  Actualmente, la mayor cantidad de toneladas de  aceite de girasol vendido al exterior sale por la provincia de Buenos Aires (59%) y el resto lo hace por  la provincia de  Santa Fe (41%). En los puertos de ambas provincias hay ubicadas fábricas de aceites o están ubicadas en los parques industriales de los alrededores. Esta distribución de las fábricas (integración vertical), muestra la característica principal  de sector “estructuralmente exportador”. 

Un claro y didáctico ejemplo es el puerto de Bahía Blanca, donde una de las  fabricas de CARGILL se encuentra ubicada dentro del puerto junto con una fabrica de OLEAGINOSA MORENO (de la extranjera GLENCORE) ubicada cerca del puerto de esa ciudad, aunque esta última está cerrada desde el año 2001. Caso similar  es  el caso del puerto de Quequén, donde las principales empresas que poseen las terminales son las mismas que en el caso de Bahía Blanca sumada la cooperativa A.C.A. (Asociación Cooperativas  Argentinas), aunque también  puede existir el caso de MOLINOS, donde no posee terminales o muelles, pero si alquila o contrata empresas  portuarias. Además de esta característica de que las fábricas están cerca de los puertos se suma un hecho particular dentro de esta industria, con sus efectos favorables en términos de eficiencia, esto es, el compartir las capacidades instaladas de moliendas.  Por el lado de la hidrovía del río Paraná las principales empresas exportadoras de aceite de girasol que poseen sus propios muelles son  NIDERA, VICENTIN, GENERAL DEHEZA (de  Córdoba) y CARGILL. 
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%

Miles de u$s

HOLANDA

245.677

      

 

23%

134.631

          

 

INDIA 

105.353

      

 

10%

57.733

            

 

EGIPTO 

75.070

        

 

7%

41.138

            

 

FRANCIA 

53.241

        

 

5%

29.176

            

 

SUDAFRICA 

46.143

        

 

4%

25.286

            

 

CHINA 

45.754

        

 

4%

25.073

            

 

RESTO

476.063

      

 

45%

260.883

          

 

TOTAL

1.047.301

   

 

100%

573.921

          

 

Fuente: Elaboración  propia en base a SAGPYA.

Cuadro 3.8.2. Exportaciones de aceite de girasol 2003


Los costos de transportes se los  puede dividir  en dos tramos. El primero  consiste en   llevar, siempre y cuando se lo esquematice dentro del método tradicional de la cadena, es decir, Productor-Acopiador-Exportador o Fábrica,  el grano  de girasol al acopiador. En esta etapa el costo de transporte esta a cargo del productor, es decir, el productor recibe el precio de mercado (precio FAS) menos los costos de transportes  y se lo llama “flete corto”, flete que varía de acuerdo a las distancias de donde se encuentra el lugar de cosecha y del acopiador. Luego está el costo  de “flete largo”, que es el costo de llevar el grano  al puerto o planta industrial, pero  como se vio anteriormente, hay fabricas que  están ubicadas cerca de los puertos o dentro de ellos.  Una vez que está en el puerto ya el grano transformado en aceite,  el costo es el “portuario” que  varia según el destino de exportación; si se toma el mercado de mayor compras y centro de negociaciones  de aceite de girasol,  el puerto de Rotterdam,  se llega a que cuesta  28 U$S por tonelada para la semilla, 40 U$S para el aceite y 24 U$S para los pellets.

Márgenes y mercado

La cadena  agroalimentaria del aceite de girasol va desde el productor  del grano ubicado principalmente  en la provincia de Buenos Aires hasta la familia o industria de Europa y otros países.  A esta cadena se la divide en tres etapas, la de producción,  industrialización y, por ultimo, la de comercialización, que incluye el transporte. En las dos primeras se encuentran, por el lado de la oferta del grano los acopiadores y por el lado de la demanda, las fabricas o exportadores; actualmente, dada la caída que se  registró durante los últimos tres  años en la producción nacional de girasol, llegando a una cantidad estimada para el año 2004 de 3.4 millones de ton. el único que compone la demanda son las industrias de aceites de girasol, es decir, no existen casi exportaciones de girasol en forma de  granos. Al hecho de la casi inexistencia de saldo exportable de granos de girasol se le suma el hecho de que las fábricas argentinas son más eficientes que las europeas, es decir, que las fábricas europeas trabajan con mayores costos. En la siguiente etapa, la de comercialización, están  las relaciones de las industrias con la demanda externa, es decir, la relación de los exportadores de aceites con los países demandantes (ver cuadro 3.8.2 en hoja 3). 

La oferta en la primera etapa esta compuesta por los productores, cooperativas o acopiadores, aunque  puede el productor  vender directamente a las industrias,  el método tradicional es que el productor se  lo venda al acopiador,  así este eleva la escala  de granos en posesión dándole mayor poder de negociación en el mercado. El encargado de juntar las puntas compradoras y vendedoras es el corredor o broker. 

El precio del grano de girasol es determinado por el mercado, esto es, producto del libre juego de la oferta y la demanda. Los precios de referencia son los de la bolsa de comercio de Rosario,  los del puerto de Bahía Blanca, Quequén y Buenos Aires. El precio  de referencia se lo llama  “precio  pizarra o de cámara”, que es un precio orientativo ponderado  de las operaciones que se realizaron en el mercado físico, y se publican al otro día de las operaciones por las cámaras arbitrales, por ejemplo,  en Rosario lo hace la Cámara Arbitral de Rosario. Luego,  para  la jornada de operaciones diarias esta  el   “precio disponible’ que son “precios que surgen de una encuesta llevada a cabo entre los operadores durante la rueda “ 

El precio por la materia prima disponible  hoy en día es de $555 (U$S 196) la tonelada de girasol en el mercado de Rosario, $550 en el puerto de Bahía Blanca, Quequén y Buenos Aires. El tipo de grano se lo considera como de calidad “estándar o media”.  Al precio FAS o disponible (precio de la mercadería puesta sobre camión o vagón en los puertos o fabricas)  el productor le debe descontar los costos de comercialización, comisiones y transporte, para llegar así al “precio neto que recibe el productor” (valor que es cercano al 90-95% del de mercado si se considera un promedio de  bonificación  por calidad del 10%). 

Para ver los márgenes  de las industrias, principales compradores del grano de girasol, el método utilizado es  la comparación del Precio FAS teórico de la industria  con el precio FAS o de mercado.  A este FAS teórico  se llega de  descontarles al precio FOB de los aceites y pellets las retenciones y gastos de fobbing, una vez obtenido el “precio FOB menos gastos” se lo multiplica por el rendimiento del poroto (coeficientes técnicos), obteniéndose un  precio ponderado llamado “precio teórico del poroto neto de gastos de fobbing”. A este  se le resta  los gastos que realizan las plantas en la compra del poroto en el mercado y los gastos de industrialización (de a acuerdo a las plantas más eficientes) dando como resultado el precios FAS teórico, y como se dijo anteriormente, este precio teórico es  el que se compara con el precio de mercado llegando al margen de la industria.  Los  precios  de exportación de las commodities “aceites” y “pellets” de girasol, determinados por lo que ocurre con  la oferta Argentina  y la de los países europeos en el mercado internacional, y deduciéndoles  los costos de procesamiento, comercialización y retenciones. A  diferencia de lo que sucede con la soja,  que mira el precio del grano en  Chicago, en el caso del girasol se  mira lo que ocurre con el precio  CIF  de los aceites y pellets en  Rotterdam, lugar donde se comercializan los aceites  provenientes, principalmente,  de  Argentina, Europa, ex URSS, Francia y Alemania.  Estos precios, salvo situaciones de corto plazo, determinarán  lo que ocurra internamente con el precio del grano de girasol, cuando se  refleje en las variaciones de los precios FOB  del compuesto aceite-harina.   
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Fuente: Bolsa de Comercio de Rosario

Del grafico precedente se desprende que el margen que obtiene la industria dedicada a la molturación de girasol, esto es, la diferencia de precios entre el FAS teórico y el precio de  mercado que recibe el productor, tiene oscilaciones importantes de corto plazo, pudiendo muy circunstancialmente alcanzar valores negativos, pero con valores medios positivos y sostenidos en el largo plazo. Actualmente, los márgenes industriales se  encuentran deprimidos debido principalmente a la baja disponibilidad de materia prima que ha sido una característica de los últimos años. 

El sector industrial actúa competitivamente, o sea, es un sector que trabaja con márgenes competitivos. Este accionar se funda en que: 

· Si bien es un sector concentrado, esta concentración no es suficiente como para permitir comportamientos monopólicos. Sin embargo, existen periodos en donde los márgenes de las industrias son más altos que los normales, evidenciando en ese periodo un mayor poder de negociación por sobre los oferentes.  

· Es un sector abierto. A pesar de requerir altos niveles de inversión inicial nada impide la entrada a competir en el sector; entradas que terminarían eliminando circunstanciales márgenes monopólicos.

· Se comercializan productos homogéneos.

· Existe una alta capacidad  de molienda. 

· Existen grandes inversiones en puertos y fábricas que necesitan ser amortizadas. Este punto resulta ser importante, ya que por ser un sector abierto la situación de cada firma resulta desafiable por otras firmas potenciales, y por ello de existir márgenes monopólicos, las firmas hoy existentes correrían riesgos de pérdida en el valor de sus  inversiones.   

· Existe una demanda latente por semilla de parte de fábricas europeas

3.8.2. Tipificación de situaciones posible en el sector industrial.
3.8.2.1  Supuestos

· Los márgenes brutos serían mayores en cultivos de girasol transgénicos que en no transgénicos, ya que los primeros acumulan eventos tecnológicos convencionales y no convencionales, mientras que los cultivos no transgénicos sólo se favorecen con los eventos convencionales.
· Dado lo anterior, para que pueda haber coexistencia entre cultivos convencionales y no convencionales, como condición necesaria aunque no suficiente, debe existir un premio de precio internacional a favor de los primeros que compense los mayores márgenes de los cultivos transgénicos.
· Para que exista un premio de precio internacional debe existir identificación, y el costo de esta identificación debe sobrellevarla el producto que recibe el premio. No tiene sentido identificar a los no premiados. Lo máximo que podría exigir algún mercado sería un etiquetado.
· Lo anterior significa que para que los cultivos convencionales puedan coexistir con los transgénicos, el premio de precio internacional debe compensar no sólo la diferencia de márgenes brutos, sino también los costos de la identificación de los productos convencionales.
3.8.2.2  Cuatro situaciones posibles para el sector productor industrial

Dados los supuestos anteriores, se pueden tipificar cuatro situaciones posibles, que enfrentaría el sector productor industrial.

· Existencia exclusiva de girasol no transgénico
Esta situación se daría por inexistencia de eventos tecnológicos transgénicos, o porque existiendo esos eventos el sector productor primario no desea adoptarlos por temor a un eventual castigo en el precio internacional o porque de haberlos adaptado el premio de precio internacional a favor del no transgénico resulta dominante.

En este caso se puede presumir que no existirá la necesidad de identificación y trazabilidad ya que Argentina estaría produciendo exclusivamente girasol no transgénico.

De acuerdo a los supuestos que hemos establecido al comienzo de este apartado, parece claro como se fija el precio doméstico por el grano que recibirá el sector primario.

Por un lado, ese precio no puede ser menor al precio FAS internacional del grano de girasol, porque de ser menor se exportaría el grano. Ahora, por otro lado, la industria, siempre bajo el supuesto que actúa con márgenes competitivos, ha tendido a pagar un precio doméstico mayor al de exportación del grano. Esto ha sido así por la existencia del diferencial arancelario que ha favorecido la producción de aceite, y que si bien hoy es menor a los valores históricos, todavía existe. Teniendo en cuenta esto, ese precio doméstico al productor se fija en el mercado deduciendo del precio FAS internacional del producto compuesto aceite-harina de girasol los costos domésticos de procesamiento, incluyendo los márgenes competitivos de la industria, los costos de comercialización y los costos del transporte corto y largo.

Una cuestión que se plantea en este caso, y también en los dos siguientes, es que puede ir disminuyendo la producción doméstica de grano de girasol ante el avance de la soja. En este caso la industria trabajaría, en cuanto al girasol se refiere, con escalas más reducidas, y ello podría desmejorar los rendimientos económicos de las plantas, y/o alentar la concentración en el sector. La desmejora en esos rendimientos sería trasladada al productor de girasol a través de menores precios del grano, ya que la industria seguiría moviéndose dentro de sus márgenes competitivos. Esto acentuaría las dificultades de competencia del girasol ante el avance de la soja.

· Coexistencia de girasol no transgénico y transgénico

Esta situación sólo podría darse si el premio de precio internacional a favor del grano, aceite, y harina de girasol convencional en relación al transgénico, sea aproximadamente  igual a la suma de las siguientes dos cosas:

· Diferencia de márgenes brutos entre los dos cultivos

· Costos de la identificación

La posibilidad de que este caso pueda darse va a depender de que ocurra una de las dos siguientes circunstancias: i. Que haya una situación de base en la cual, por coincidencia, el premio que la demanda internacional decide establecer es aproximadamente igual al que se requiere según esas dos diferencias anteriores; ii. Que la evolución del eventual premio sea tal que el mismo termina ajustándose a las condiciones de oferta y demanda de los productos convencionales. O sea, para ejemplificar, que si el premio de precio internacional es insuficiente, la reducción de producción y exportaciones argentinas de los productos no transgénicos que se origina en esa insuficiencia lleva, por inelasticidad de la demanda y de la oferta internacionales de esos productos, a un ajuste hacia arriba del premio con lo cual se elimina aquella insuficiencia.

Ya sea por una circunstancia u otra, si los premios no alcanzan los niveles requeridos, entonces este caso colapsa en el caso siguiente, o sea, existencia exclusiva de girasol transgénico. Por el contrario, si los premios son mayores a los requeridos, este caso colapsa en el caso anterior, o sea existencia exclusiva de girasol no transgénico.

Como ya se dijo en los supuestos, en este caso la industria tendría que prepararse para cubrir las tareas de identificación. Además, como también se dijo, estos costos de identificación serían trasladados al productor primario de girasol no transgénico mediante una quita en el precio que recibe este productor. O sea, que el precio al productor de girasol no transgénico se fijaría deduciendo del precio internacional del producto compuesto aceite-harina de girasol no transgénico el costo del procesamiento industrial del grano, incluyendo en este caso los costos de identificación, e incluyendo también los márgenes competitivos, los costos de comercialización y los costos de transporte corto y largo. El precio al productor de girasol transgénico se fijaría de la misma forma pero sin deducir los costos de identificación.

La eventual desmejora en los rendimientos económicos por situaciones de menores escalas de producción asociadas a los menores niveles de producción de los dos tipos de girasoles por las dificultades para competir con la soja, serán posiblemente más acentuadas en este caso de coexistencia de dos tipos de granos, con lo cual, como ya vimos, esa desmejora contribuirá a generar mayores problemas en la competencia con la soja.

· Existencia exclusiva de girasol transgénico

Para que este caso pueda darse, se requiere el cumplimiento de  las siguientes tres condiciones:

· Que existan eventos tecnológicos no convencionales significativos a disposición de los productores

· Que los productores estén dispuestos a utilizarlos

· Que los eventuales premios de precio internacional a favor de los no transgénicos sean claramente insuficientes para cubrir las diferencias de márgenes más los costos de identificación.

En este caso no habría necesidad de identificación porque sería conocido que Argentina produce sólo transgénicos. Como máximo, tal como dijimos, podría ser necesario un etiquetado.

Por su propia existencia, este caso es el que mejor podría resistir la competencia de la soja, ya que la exclusividad en el cultivo de transgénico está implicando que los diferenciales de márgenes brutos que originan los eventos biotecnológicos no convencionales son altos en tanto no pueden ser alcanzados por eventuales premios en los precios internacionales a favor de los no transgénicos.

· Inexistencia de cultivos de girasol
Podríamos definir este caso como uno en que los cultivos de girasol, transgénico y no transgénico ocupan un nivel de hectáreas claramente menor al millón.

Naturalmente, esta situación se originaría en márgenes brutos de los cultivos de girasol, prácticamente en cualquier zona de la pampa húmeda o semihúmeda, que no podrían resistir los márgenes arrolladores de la soja o, eventualmente, los del maíz convencional o no convencional, o de otros cultivos que compiten por la tierra pampeana.

Esta eventualidad, a la que asignamos relativa probabilidad, lleva, de cualquier manera, a afirmar la  importancia que puede tener la línea de avances tecnológicos que permitan diferenciar los aceites de girasol, en cuanto esos avances podrían generar nichos de mercado fuertemente independientes de los precios relativos entre las distintas commodities oleaginosas actuales.

3.9.  RESPUESTA DE LOS PRINCIPALES IMPORTADORES A LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE OGMs

3.9.1.  INTRODUCCIÓN

La producción y el comercio mundial de OGMs están sujetos a diversos tipos de regulaciones nacionales, regionales y multilaterales que condicionan su oferta y demanda, vinculadas a sus eventuales impactos sobre la salud, el medio ambiente y las preferencias de los consumidores. Tanto a nivel de los países como de los diversos foros internacionales especializados en estos temas, las preocupaciones sobre la sanidad, la calidad y la inocuidad de los alimentos, así como sus impactos sobre el medio ambiente, han recibido una atención creciente, especialmente liderada por los intereses de los países de mayor desarrollo relativo que han ido sofisticando sus exigencias en materia alimentaria.

Ello ha dado lugar a intensos debates dentro de los países y en distintos foros internacionales, acerca de la conveniencia y necesidad de disponer de marcos regulatorios que, desde una perspectiva, contemplen adecuadamente las preocupaciones de los consumidores y que, desde la otra, no constituyan barreras injustificadas para el comercio de alimentos que impliquen mayores costos y limiten el acceso a los mercados de los productos de terceros países.

En la práctica  ha resultado muy difícil encontrar consensos a nivel nacional sobre estos temas, lo que ha implicado una demora en la sanción de las normas específicas en un gran número de países.  Más compleja resulta aún la búsqueda de acuerdos a nivel regional y multilateral, en virtud de la diversidad de perspectivas e intereses de los países exportadores e importadores y de las visiones encontradas de  los distintos grupos de poder en cada uno de ellos.  Ello ha resultado en una situación actual caracterizada por: 

· Diversidad en las normas nacionales (definidas unilateralmente) que regulan la producción y el comercio de productos derivados de OGMs en los distintos países.

· Diversidad de principios en los acuerdos multilaterales que regulan la producción y el comercio de estos productos, en función de los foros involucrados:  la OMC y el Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad.

· Ausencia de regulaciones específicas en la mayor parte de los acuerdos comerciales regionales (salvo en el caso de la Unión Europea, que decidió incorporar estos temas como parte de las políticas comunes previo a que surgieran estas discusiones).

Teniendo en cuenta que las visiones y prioridades políticas y económicas en relación a los OGMs difieren entre los países de mayor poder económico (la confrontación política entre EEUU y la UE domina el escenario) y también entre los países en desarrollo (PED), se puede señalar que el escenario esperado para la próxima década estará caracterizado por una alta incertidumbre, derivada de la diversidad de normas y de enfoques en las políticas nacionales; y que éstas tendrán un rol preponderante en la definición de las reglas de juego para el acceso a los principales mercados, por encima de los acuerdos regionales y multilaterales, en virtud de la alta sensibilidad política de estos temas.

El hecho de que se trata de innovaciones que tienen importantes repercusiones económicas entre firmas y sectores sociales que se ven afectados por sus impactos (firmas de semillas, de agroquímicos, procesadoras y distribuidoras; productores, consumidores) y en la competitividad relativa de los países, ha llevado a que las discusiones y decisiones que se están tomando en la materia no estén basadas estrictamente en su sustento científico, sino en apreciaciones políticas y económicas sobre la conveniencia de su desarrollo local y de su comercio,  y sobre las especulaciones acerca de las preferencias (derechos) de los consumidores y especialmente lo que difunden y tratan de imponer sus grupos de presión.

Estas discusiones alcanzaron un punto culminante en la segunda mitad de los años 90,  especialmente a partir de 1998 en que la UE decidió una moratoria para la aprobación de nuevos productos transgénicos y posteriormente su etiquetado (para el caso de los productos agrícolas, no así para otros rubros tales como los de las levaduras utilizadas en la elaboración de lácteos y otros productos y los fármacos). Estas decisiones dieron lugar a controversias en la OMC  y en otros foros, sin que hasta el momento se hayan logrado resultados prácticos satisfactorios. De hecho en la actualidad la mayor parte de los países ha decidido avanzar en el etiquetado de estos productos (y no de otros que tienen también atributos que el consumidor pretende conocer), aunque con diferentes enfoques. 

Es posible que luego de un cierto período en que se comercialicen opcionalmente productos convencionales y derivados de OGMs a partir de su etiquetado,  los propios consumidores decidan sobre la conveniencia de cada uno de ellos en función de sus precios y no de  prejuicios existentes en la actualidad acerca de su inocuidad y otros efectos.  Pero es poco probable que esto acontezca en el corto y mediano plazo,  que estarán dominados por un escenario con alto nivel de incertidumbre acerca del posible comportamiento diferencial de la demanda de ambos tipos de productos.  Parece razonable, en cambio, pensar que la mayor parte de estos interrogantes se clarificará en el largo plazo (luego de no menos de una década), en el que la experiencia de los consumidores y la mayor información científica seguramente contribuirán a eliminarlos). De todos modos la definición de nuevas regulaciones en algunos países clave suele demandar un proceso complejo de consultas, que demoran varios años. 

En función de ello, se ha considerado que para el horizonte de análisis de este estudio, la demanda de estos productos estará condicionada principalmente por las regulaciones nacionales y por el comportamiento de los consumidores en los principales mercados importadores de cada uno de ellos. Asimismo ella dependerá de las alternativas de sustitución existentes para cada producto. 

Al respecto cabe señalar que la actual experiencia para el caso de la harina de soja, en la que no se han registrado diferencias sustanciales de precios ni limitaciones serias para su comercio en función de su origen transgénico, en virtud de que la demanda europea de harinas proteicas no dispone de volúmenes significativos de sustitutos no OGM y de que la soja RR fue aprobada por la UE, no necesariamente se puede extrapolar al caso de los productos del girasol, en los cuales la participación de la demanda europea resulta crítica para definir los “premios” en relación a otros sustitutos (principalmente los aceites de soja y de otros granos, o bien el aceite de girasol del Este de Europa).

Para profundizar en la consideración de estos temas, en este capítulo se han identificado las regulaciones nacionales sobre las utilización y etiquetado de OGMs vigentes para los destinos más relevantes de las exportaciones argentinas y los proyectos de nuevas normas que están actualmente en consideración; se ha hecho lo propio para las regulaciones multilaterales en distintos foros, considerando además el estado actual en las negociaciones multilaterales y regionales, así como la evolución de los casos de controversias existentes en la OMC sobre la materia.

Asimismo, teniendo en cuenta la importancia que seguirán teniendo las políticas y estrategias nacionales en relación a la producción y el comercio de OGMs, se efectuó un relevamiento de la opinión de los principales operadores comerciales del sector oleaginoso de Argentina,  acerca del impacto potencial que tendría sobre la demanda y los precios de los productos de girasol la incorporación de OGMs de primera generación.  Con este propósito se relevaron los eventuales impactos sobre los precios del aceite y las harinas proteicas de girasol asociados a la pérdida de algunos de los mercados relevantes, como consecuencia de la producción de granos derivados de OGMs.  Dichas informaciones se cruzaron con las correspondientes a la evolución histórica de los precios de los productos de girasol y de otros sustitutos y su relación con las condiciones de oferta y demanda de corto plazo de estos productos en los mercados más relevantes para nuestras exportaciones.  Ambos tipos de informaciones permiten definir alternativas de escenarios de  eventuales “costos” de la incorporación de OGMs: es decir, eventuales caídas de precios de los productos asociadas a la pérdida de acceso a alguno de los mercados relevantes. 

3.9. 2.   REGULACIONES NACIONALES

3.9.2.1. Identificación de mercados/ países relevantes
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Fuente: Elaboración propia en base a SAGPYA.

Exportaciones

Cuadro 3.8.1 Aceites de girasol ( En millones de ton.)

Año

Producción nacional

Para la selección de los mercados relevantes se analizó la evolución histórica de las exportaciones argentinas del grano y los subproductos del girasol a los principales destinos.  La información oficial muestra que el principal destino de la producción nacional de girasol es el mercado internacional (Cuadro 3.9.1); el mercado interno absorbe alrededor del 20 por ciento de la producción total. 

Existe un gran número de países de destino de nuestras exportaciones, especialmente en el caso del aceite de girasol (principal producto de exportación).  Sin embargo, en los Cuadros 3.9.2; 3.9.3; y 3.9.4 puede apreciarse que un reducido número de países concentra la casi totalidad de las exportaciones de grano, aceite y harinas proteicas. Teniendo en cuenta estas circunstancias se seleccionó un número limitado de países, que se indican en el Cuadro 3.9.5. y que, en todos los casos (granos, aceites y harinas proteicas), representan más del 85% de las exportaciones argentinas.  En el caso de los aceites los principales destinos son la UE, India, Irán, Rusia, Egipto, Sudáfrica, Argelia, Brasil y Turquía.  En cambio, en el caso de las harinas los destinos relevantes son diversos países de la UE y Tailandia; y en el caso de los granos son  la UE, Méjico y Turquía. 

En síntesis los países seleccionados de los distintos continentes son:

· AMERICA:  
Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, EEUU, Méjico, Perú y 

     Venezuela.
· EUROPA:      UE, Rusia, y Turquía.
· AFRICA:       Argelia, Egipto, Emiratos Árabes y Sudáfrica.
· ASIA:             India, China, Malasia, Tailandia, Corea y Japón,
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Importaciones
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Fuente: Elaboración propia en base a Oil World

Cuadro 3.8.3. Principales jugadores del comercio mundial en 

2002/03 ( En miles de ton.)
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31%

BUENOS AIRES 

Buenos Aires 

127.992

                

 

12%

ROSARIO 

Santa Fe

103.764

                

 

10%

TOTAL PAIS

1.047.301

             

 

100%

Participación

Provincia

 Cuadro 3.8.7  Puertos de embarque de aceite de girasol en 2003.
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1.047.301
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7

Cuadro 3.8.6. Exportaciones de aceite de girasol por empresas en 2003



3.9.2.2. Regulaciones para la liberación al medio y sobre el etiquetado para los países seleccionados

Desde inicios de la década del noventa la Comisión del Codex Alimentario (que tiene un Comité para el Etiquetado de Alimentos) ha intentado establecer lineamientos para el etiquetado de alimentos obtenidos con OGMs. Pero aún no se han alcanzado acuerdos internacionales en la materia; y es posible que esta situación continúe sin definiciones por años.

En virtud de ello, los países han decidido instrumentar sus propias regulaciones sin atender a un marco de referencia multilateral.  El estado actual de las normas nacionales que regulan la liberación al medio y el etiquetado de OGMs en los distintos países seleccionados está caracterizado por:

· La diversidad de instituciones que tienen a su cargo la reglamentación y administración de las mismas.

· Las diferencias en cuanto al status y nivel de las normas que las definen (en algunos casos leyes, en otros decretos, proyectos de ley, etc.).

· Los distintos enfoques en cuanto a la obligatoriedad o no del etiquetado.

· La diversidad del listado de productos que debe ser etiquetado.

· Diferencias en los niveles de tolerancia en el contenido de OGMs exigidos para la aceptación de productos no OGMs.

· La indefinición y / o postergación de las decisiones a tomar en un importante número de países.

La diversidad de las normas existentes es una prueba elocuente de que la liberación al medio de OGMs y, especialmente, su etiquetado no están basados en fundamentos científicos sobre sus impactos en la salud o el ambiente. En algunos casos se trata de decisiones políticas que atienden a otros factores, tales como las preferencias y los derechos de los consumidores. Este ha sido el enfoque prevaleciente en la UE, que ha liderado la exigencia del etiquetado obligatorio de algunos productos derivados de OGMs.

Por otra parte muchas de las exigencias que  requiere el etiquetado de alimentos provenientes de OGMs plantean serias dificultades para su detección, dado que la medición del material GM mediante su ADN resulta compleja o bien imposible cuando se trata de algunos productos elaborados (aceites, carnes producidas con alimentos OGMs, quesos o bebidas elaboradas con enzimas GM). Estas circunstancias determinan que el etiquetado obligatorio de estos productos puede dar lugar a fraudes, dado que se trata de definiciones de contenidos no detectables.  Estos argumentos,  asociados a los mayores costos de comercialización que tienen los requerimientos de segregación y de preservación de la identidad, sin que se obtengan por ello beneficios objetivos
 ha llevado a que muchos países opten por el etiquetado voluntario o bien hayan postergado sus decisiones en la materia para no perder competitividad en su producción.

Las inconsistencias existentes en la actualidad han alcanzado un nivel tal que en países en los cuales se ha decidido el etiquetado obligatorio, supuestamente en función de los derechos del consumidor, éste no tenga la posibilidad práctica de poder elegir todos sus alimentos con garantías de que no contienen ingredientes provenientes de OGMs.  De hecho una alta proporción de los alimentos disponibles en las góndolas de la UE o Japón no están sujetos a este tipo de etiquetado, a pesar de que pueden contener ingredientes o han sido producidos con OGMs.

Es posible que estas ambigüedades y vacíos existentes en materia de etiquetado de OGMs tiendan a aclararse en el futuro.  Pero es poco probable que ello ocurra en un plazo cercano, en virtud de que los grupos ambientalistas y de consumidores, así como otros intereses económicos y políticos anti OGMs de países poderosos  (como la UE y Japón), han tenido éxito en el cuestionamiento de todo el sistema de garantías de la calidad y sanidad de los alimentos. Ello es consecuencia de diversos problemas, que han minado la confianza en sus instituciones sanitarias y, por añadidura, en las opiniones de los científicos.  La resolución de este conflicto demandará  posiblemente más de una década, por lo que es esperable que el contexto adverso a los OGMs en algunos países relevantes, como los de la UE se mantengan y que las políticas y el marco normativo en relación al etiquetado y aprobación de estos productos mantenga grandes inconsistencias como las vigentes.

A continuación se indican los aspectos salientes de las normas que regulan la liberación al medio y el etiquetado en los países seleccionados.  Una breve síntesis de las mismas se incluye en el Cuadro 3.9.6.

EUROPA

Unión Europea

La Unión Europea es uno de los países con mayor grado de avance en el desarrollo e implementación de regulaciones referidas a la liberación al medio y el etiquetado de OGMs (http://europa.eu.int/comm/agriculture/foodqual/index_es.htm). Ya en el año 1990 se aprobó la Directiva 90/220/CEE que incorporaba normativas relacionadas a la liberación al medio ambiente de OGMs. Esto  permitió la aprobación de toda una serie de eventos transgénicos hasta la entrada en vigor, en abril de 1998, de una moratoria de facto, aún vigente, que ha imposibilitado desde entonces, la aprobación de nuevos eventos. 

Posteriormente, en el año 2001, la Directiva 90/220/CEE fue reemplazada por la Directiva 2001/18/EC, que establece un estricto sistema de evaluación de riesgos de los OGMs previo a su liberación o comercialización. Por su parte, los Reglamentos 49/2000 y 50/2000 fijan los lineamientos para el etiquetado de los alimentos destinados al consumo humano que contengan trazas de OGMs detectables –con un umbral mínimo del 1%–. Esto excluye los alimentos en los cuales no es posible detectar la presencia de ADN modificado, como es el caso de los aceites. 
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Fuente: Elaboracion propia en base J.J. Hinrichsen 2004
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Cuadro 3.8.5 Plantas dedicadas al procesamiento de girasol (En Tm. diarias)

Empresas

 Fuente: Elaboración propia a partir de las informaciones obtenidas para cada país, citadas en los textos

En la actualidad, rigen los Reglamentos Nº 1829/2003 y Nº 1830/2003, los cuales fueron aprobados el 22 de julio de 2003 por el Consejo de Ministros de la Unión Europea. Esta nueva legislación entró en vigor el 7 de noviembre de 2003 y los operadores deberán ajustarse a la misma en un plazo máximo de seis meses. 

El Reglamento Nº 1829/2003 sobre alimentos y piensos modificados genéticamente, está relacionado con el proceso de aprobación y comercialización de un alimento o pienso GM o creado a partir de un OGM (la reglamentación anterior –Directiva 90/220/CEE y 2001/18/CE– excluía a los piensos creados a partir de OGMs del proceso de aprobación).

A partir de la entrada en vigencia de éste Reglamento, se abandona el principio de equivalencia sustancial que regía para la aprobación de un OGM, por lo que se presenta un proceso de evaluación de seguridad del evento GM, presente o no diferencias con su par convencional. Además, se incorporan los principios introducidos en la Directiva 2001/18/CD, para la aprobación de los alimentos y piensos GM o derivados de ellos; y el nuevo marco para la evaluación del riesgo en cuestiones de seguridad alimentaria establecido por el Reglamento (CE) Nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo. Este último reglamento creó la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (http://europa.eu.int/agencies/efsa/index_es.htm)., órgano a cargo del procedimiento de aprobación y que lleva a cabo la evaluación científica (altamente rigurosa) relativa a cualquier riesgo presente para la salud humana, animal y/o medio ambiental. Es importante destacar que este Reglamento pone en igualdad de trato (con respecto al análisis de riesgo) a los eventos creados a partir de OGMs destinados a consumo humano o animal, como a los ingredientes GM o los ingredientes creados a partir de OGMs.

Por su parte, el Reglamento Nº 1830/2003 relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos genéticamente modificados y a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de éstos, por el que se modifica la Directiva 2001/18/CE, rige para el intercambio de OGMs, de productos conformados a partir de OGMs o de productos cuyos ingredientes estén conformados a partir de OGMs, entre los Estados Miembros y con respecto a los terceros países. Asimismo, también tiene responsabilidad en ésta área, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria. 

En cuanto a la trazabilidad, éstos productos deberán incluir la siguiente información: a) la mención de que el producto contiene o está compuesto por OGM; y b) el identificador o identificadores únicos, asignados a dichos OGMs.

En el caso del etiquetado, los productos que contienen o están compuestos por OGMs deberán indicar “Este producto contiene organismos genéticamente modificados”, o bien, “Este producto contiene [nombre del o de los organismo(s) modificado(s) genéticamente]. En el caso de productos preenvasados la indicación deberá ir en la etiqueta; en el caso de productos no preenvasados ofrecidos directamente al consumidor final, deberá incluirse en la presentación del producto o en los elementos asociados a dicha presentación.

Estos requisitos no se aplicarán a los medicamentos de uso humano o veterinario, ni a los productos con presencia accidental o técnicamente inevitable de OGMs por debajo de 0,9% -si se trata de un OGM aprobado en la UE- o del 0,5% en caso de un OGM no aprobado en la UE; pero sí se aplican independientemente de la detectabilidad del ADN o la proteína resultantes de la modificación genética en el producto final. Además, el etiquetado deberá incluir toda la información que hace de ese producto uno distinto a su par convencional.

Rusia 

El 26 de septiembre de 1999, el Ministerio de Salud de Rusia aprobó el Decreto Nº 12/1999 que establece el etiquetado obligatorio de alimentos y medicamentos GMs, o bien, producidos a partir de OGMs, con entrada en vigor a partir del 1º de julio del año 2000. Este decreto exceptúa a los alimentos que no contienen ADN y albumen (aceites, suplementos aromáticos, etc.). Asimismo, establece que todos los documentos de transporte / embarque deberán contener información respecto a los productos derivados de OGMs.

Turquía

La mayoría de los países de Europa Central y Oriental no ha desarrollado un marco legislativo respecto de la liberación al medio y el etiquetado de OGMs. Sin embargo, aquellos países que a partir del 1º de mayo de 2004 pasan a formar parte de la Unión Europea, han adoptado los lineamientos generales que conforman su legislación como paso previo a la adopción de las normas comunitarias.
Asimismo, aquellos países que aspiran a formar parte de la UE en un futuro, han adherido a ésa tendencia. Tal es el caso de Turquía, en donde en el Ministerio de Agricultura y Asuntos Rurales, la Dirección General de Investigación Agrícola y el Departamento de Investigación de Cosechas en el Campo (http://www.tarim.gov.tr/arayuz/5/menu.asp) están desarrollando la reglamentación y la infraestructura técnica para la liberación al medio de OGMs. En cuanto al etiquetado, el Ministerio de Salud (http://www.saglik.gov.tr/) recién ha iniciado un estudio de sensibilización del público, para obtener información respecto de la opinión general de los consumidores frente a los OGMs.

ASIA

China

En China el Ministerio de Ciencia y Tecnología (http://www.most.gov.cn/) es responsable del desarrollo, experimentación y liberación al medio de OGMs; el Ministerio de Agricultura (http://www.agri.gov.cn/) es el ente gubernamental responsable de la aprobación de los mismos para producción con fines comerciales e importación. Asimismo, éste Ministerio también tiene a su cargo la aprobación de alimentos que contengan OGMs –destinados al consumo humano o animal– previo a su comercialización. El Consejo de Estado de China a través de una normativa aprobada con fecha 6 de julio de 2001 otorgó esta responsabilidad al Ministerio de Agricultura, quien además, debe supervisar el cumplimiento de las normas.
La reglamentación establece que sólo serán aprobados para su comercialización aquellos alimentos que no impliquen riesgo para la salud o el medio ambiente, al tiempo que implementa un sistema de registro y certificaciones de inocuidad para los OGMs comercializados internamente, tanto de producción doméstica como importados. Estos certificados son emitidos por el Ministerio de Agricultura. 

Como consecuencia de las presiones por parte de Estados Unidos, Argentina y Brasil por la imposibilidad de cumplir con los requisitos impuestos por la normativa vigente, se aceptó una medida provisoria que permite a éstos países presentar certificaciones emitidas por sus autoridades competentes hasta abril del 2004, fecha en que se deberán tramitar las certificaciones ante el Ministerio de Agricultura de China. 

Por otra parte, ésta normativa también establece el etiquetado obligatorio de todos los productos GMs o que deriven de OGMs, a partir de febrero de 2003. 

Corea del Sur

En Corea del Sur el Ministerio de Agricultura y Forestación (http://www.maf.go.kr) es el organismo responsable de la evaluación de la seguridad medioambiental relacionada con los cultivos transgénicos y de la formulación de políticas de desarrollo de la biotecnología aplicada a la agricultura.  Además exige el etiquetado obligatorio, desde el 1 de marzo de 2001, de todos los productos GMs que estén destinados directamente al consumo humano, con un umbral de tolerancia del 3%.

Por su parte, la Administración de Alimentos y Medicamentos de Corea (http://www.kfda.go.kr), dependencia del Ministerio de Salud y Bienestar (http://www.mohw.go.kr/index.jsp) encargada de mantener y promover la seguridad alimentaria, aprobó el 13 de junio de 2001 el etiquetado obligatorio de todos los alimentos cuando: 1) el ingrediente principal está sujeto a las regulaciones de etiquetado del Ministerio de Agricultura y Forestación; 2) el ingrediente genéticamente modificado es uno de los cinco ingredientes más importantes utilizados en el producto; 3) ADN recombinante o proteínas extrañas aún estén presentes en el producto final. 

Sin embargo, al día de la fecha, el Ministerio de Agricultura y el Ministerio de Salud y Bienestar no han acordado normativas regulatorias comunes para el etiquetado, basadas en el contenido de OGMs.
India

El gobierno de India ha promovido la investigación y desarrollo de cultivos transgénicos desde 1982, año en el cual creó la Junta Nacional de Biotecnología, que más adelante se convirtió en el Departamento de Biotecnología (www.dbtindia.nic.in) del Ministerio de Ciencia y Tecnología. Este organismo gubernamental es responsable de la supervisión y coordinación de todos los proyectos de investigación sobre biotecnología. Sin embargo, recién en abril de 2002  se aprobó el primer cultivo transgénico con fines comerciales: el algodón Bt. 

Los lineamientos y regulaciones relativas a los OGM son formulados por el Departamento de Biotecnología en ejercicio del poder que le fuera otorgado a través del “Reglamento para la manufactura, uso, importación, exportación, y almacenaje de organismos o células genéticamente modificadas” establecido en la Ley de Protección Medioambiental.

A su vez, el Departamento de Biotecnología estableció diferentes organismos de control: Comité Asesor sobre ADN Recombinante  (asesora sobre las normativas de seguridad en la investigación, uso y aplicación de ADN recombinante); Comité  Revisor de Manipulación Genética (monitorea los aspectos relativos a la seguridad de proyectos de investigación en ingeniería genética); Comités Institucionales de Bioseguridad (controlan las actividades de investigación referentes a los OGMs a nivel institucional, todas las instituciones e industrias involucradas con las investigación en ingeniería genética poseen un Comité Institucional de Bioseguridad); Comité de Aprobación de Ingeniería Genética (aprueba la liberación al medio y comercialización de OGMs, incluidos los cultivos agrícolas, productos industriales, medicinales, etc.).

Por otra parte, sin bien el gobierno de India ha manifestado en varias oportunidades estar a favor del etiquetado obligatorio de productos GMs o derivados de ellos, hasta el momento no existe ninguna normativa al respecto y únicamente se han presentado algunos proyectos de ley.

Irán

Hasta el momento no existe ninguna normativa ni proyecto de ley relacionado con la liberación al medio o etiquetado de OGMs. 

El desarrollo biotecnológico en Irán es bastante escaso, incluso cuando se lo compara con otros países en vías de desarrollo. El gobierno de Irán, único inversor en el área de la ingeniería genética, ha realizado mínimas inversiones. Sin embargo, de acuerdo con el Ministerio de Comercio (www.iranministryofcommerce.com)  diferentes organismos vivos genéticamente modificados fueron importados a Irán por compañías privadas. En consecuencia, el Ministerio de Ciencia, Investigación y Tecnología ha comenzado a desarrollar algunas políticas de bioseguridad relacionadas a la experimentación y monitoreo de OGMs. 

Japón

En Japón, al igual que en la mayoría de los países, es común que la regulación y aprobación de los productos transgénicos esté a cargo de diferentes organismos gubernamentales: 

i) la supervisión de las pruebas de laboratorio y actividades experimentales caen en la órbita de la Agencia de Ciencia y Tecnología; 
ii) las relativas a agroquímicos y fertilizantes, corresponden al Ministerio de Comercio Internacional e Industria (www.meti.go.jp);

iii) lo referido a la liberación al ambiente de semillas GMs es tema del Ministerio de Agricultura, Forestación y Pesca (www.maff.go.jp), como así también las cuestiones relativas a la seguridad en la alimentación animal y aspectos medioambientales;
iv) Por último, las actividades relacionadas con la inocuidad de los alimentos que contengan OGMs competen al Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar (www.mhlw.go.jp).

En consecuencia, para que un producto GM sea considerado seguro, es necesaria la aprobación por parte del Ministerio de Agricultura, Forestación y Pesca y el Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar. Al momento, 44 eventos transgénicos han sido aprobados para su comercialización en la industria alimentaria.

En lo que respecta al etiquetado de los productos transgénicos, el 1º de abril de 2001 el Ministerio de Agricultura, Forestación y Pesca estableció el etiquetado obligatorio de una serie de 30 productos alimenticios que contienen OGMs incluidos en el “Estándar Agrícola de Japón”. Teniendo en cuenta que la presencia de ADN recombinante debe poder ser detectada por medios científicos, el nivel de tolerancia asciende al 5%.

Por su parte, el Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar sancionó la “Ley de Sanidad Alimentaria”, cuya normativa es prácticamente igual a la establecida por el Estándar Agrícola de Japón, pero agrega que en caso de etiquetar algún producto como “No-OGM”, deberá garantizarse que todos los ingredientes fueron elaborados bajo Identidad Preservada, a través de un certificado. 

Malasia

Malasia no cuenta hasta el momento con regulaciones referidas al desarrollo o liberación al medio de OGMs. Cualquier solicitud de aprobación de cultivos genéticamente modificados es estrictamente voluntaria. Sólo la soja Roundup-Ready de Monsanto fue aprobada por parte del Comité Asesor de Modificación Genética para  su uso como alimento animal y para consumo humano. 

En la actualidad la única normativa relacionada a la investigación y desarrollo de OGMs son los “Lineamientos Nacionales para la Liberación al Medio de Organismos Genéticamente Modificados” formulados por el Comité Asesor de Modificación Genética (www.bic.org.my), pero el cumplimiento de estos lineamientos es también voluntario.

Frente a la ausencia de regulaciones, el Comité Asesor de Modificación Genética, supervisa y asesora las solicitudes de liberación al medio de OGMs. Sin embargo, hasta el momento ningún evento transgénico recibió aprobación para su liberación experimental y, por lo tanto, no se producen cultivos transgénicos con fines comerciales en Malasia.

De todas formas, tanto el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medioambiente (www.mastic.gov.my) como la División de Control de Calidad Alimentaria del Ministerio de Salud (www.moh.gov.my) han realizado consultas públicas respecto de los OGMs y la biotecnología, a la vez que ya han presentado propuestas referidas a la legislación para la liberación al medio y el etiquetado de OGMs. 

Tailandia

Si bien aún no existe ninguna normativa vigente respecto a la liberación al medio de OGMs, el gobierno tailandés pronostica que la biotecnología jugará un rol muy importante en el incremento de las ventajas competitivas de sus productores y de su agroindustria local. Esto queda en evidencia luego de que en el año 1983 se creara el Centro Nacional de Ingeniería Genética y Biotecnología y se diera inicio a la investigación y desarrollo en el área, a través de la cual se obtuvieron algunos progresos en plantas de producción local como el tomate, el chili y la papaya. Sin embargo, ninguno de estos cultivos alcanzó la etapa comercial; además, a la fecha  no existe  ninguna normativa referida a la liberación al medio de OGMs. 

Sin embargo, al igual que otros países que se encuentran en un estadio previo al establecimiento de una normativa concreta referida a la Biotecnología, Tailandia posee “Lineamientos de Bioseguridad” para la investigación y desarrollo y la liberación al medio de OGMs, los cuales fueron propuestos en 1992 por el Comité Nacional de Biotecnología (www.biotec.or.th). 

A pesar de la política de promoción de la biotecnología impulsada por el gobierno de Tailandia, la crisis económica que afectó al país en 1997 provocó una importante disminución de los fondos destinados a la investigación y desarrollo de la ingeniería genética. Sin embargo, en la actualidad, el Departamento de Agricultura (www.moac.go.th) está destinando recursos para reestructurar el régimen de investigación y desarrollo, promocionar la investigación multidisciplinaria y reforzar y ampliar el número de actores involucrados en el desarrollo de la biotecnología.

En lo que respecta al etiquetado, el Ministerio de Salud Pública estableció, en mayo de 2002, el etiquetado obligatorio de todos los alimentos cuyos tres principales ingredientes contengan o deriven de OGMs y su presencia exceda el 5%. 

AFRICA

Argelia

El Ministerio de Agricultura (www.minagri-algeria.org) decretó, en diciembre de 2002, la prohibición de importar, distribuir y comercializar OGMs en su territorio. Sin embargo, se exceptúa en el decreto a los OGMs destinados a investigación y desarrollo en biotecnología. 

Emiratos Árabes Unidos

En el caso de los Emiratos Árabes Unidos, la Sociedad de Protección al Consumidor presentó, en octubre de 2002, una propuesta de ley cuyo objetivo es establecer un marco normativo para los alimentos modificados genéticamente en pos de proteger a los consumidores. Dicha propuesta fue presentada ante el Ministerio de Economía y Comercio (www.economy.gov.ae) para su aprobación. Hasta el momento, sin embargo, en los Emiratos Árabes Unidos los productos GMs pueden ingresar al país sin restricciones y aún no existe ninguna normativa al respecto. 

Egipto

En Egipto el Comité Nacional de Bioseguridad es responsable de la implementación de los lineamientos sobre evaluaciones de riesgo y emisión de permisos. Este Comité está integrado por representantes de varios Ministerios (Ministerios de Agricultura (www.agri.gov.eg), de Educación, de Industria, de Salud) y una serie de representantes de diferentes sectores privados. Hasta el momento únicamente se han desarrollado experimentos de campo en materia de ingeniería genética, pero ninguna variedad genéticamente modificada ha sido liberada para la comercialización.

Si bien Egipto tiene la política oficial de rechazar las importaciones de OGMs y de prohibir todos los transgénicos en general, carece de la capacidad técnica para chequear la presencia de cultivos GMs. Aún no existen mecanismos de control de seguridad alimentaria para OGMs o alimentos que contengan OGMs. 
Sudáfrica

El Departamento Nacional de Agricultura (www.nda.agric.za) coordina y administra la Ley referente a los OGMs, a través del Consejo Ejecutivo (www.arc.agric.za) que fuera creado a partir de la aprobación de dicha ley. La función del Comité es aprobar y monitorear todas las actividades de investigación y desarrollo relativas a los OGMs. 

Por su parte el Departamento de Salud (www.doh.gov.za) es el organismo gubernamental  que tiene competencia sobre la seguridad alimentaria en Sudáfrica. Si bien aún no ha desarrollado la normativa respecto al etiquetado de OGMs, éste Departamento, en cooperación con el Departamento de Agricultura, formó dos grupos de expertos que realizarán la asesoría legal en todo lo referido al etiquetado de alimentos GMs. Uno de los grupos estará a cargo del desarrollo de un sistema de identidad preservada, que permita rastrear los ingredientes de los alimentos y chequear su correspondencia con lo descrito en la etiqueta. El segundo grupo estará a cargo de relevar los diferentes métodos de detección y realizar recomendaciones al respecto.

AMERICA

Argentina 

Argentina ha sido uno de los primeros países en el mundo en desarrollar normativas que regulan la investigación, desarrollo y liberación al medio de OGMs. A partir del año 1991, comienza a generarse interés por parte de grupos de investigación nacionales y de compañías internacionales para la realización de ensayos con OGMs. En función de ello se crea una instancia de consulta y apoyo técnico, para asesorar al Secretario de Agricultura y Ganadería en la formulación e implementación de la regulación para la introducción y liberación al ambiente de OGMs. Se crea entonces la Comisión Nacional Asesora de Biotecnología Agropecuaria (CONABIA; www.conabia.gov.ar), constituida por representantes de los sectores público y privado, un organismo de naturaleza interdisciplinaria e interinstitucional.

A partir de allí se definen las condiciones que deben reunirse para permitir la liberación al medio de material transgénico (Resolución Nº 656 de la SAGyP del 30 de junio de 1992, Resolución Nº 837 del 9 de septiembre de 1993, y Resolución Nº 289 del 9 de mayo de 1997), las cuales son tenidas en cuenta por la CONABIA para evaluar cada solicitud presentada. A mediados de 1999 es creado, en el ámbito del SENASA, el Comité Técnico Asesor sobre el Uso de los OGMs (www.senasa.gov.ar)
Debido a la permanente evolución de la biotecnología agropecuaria se efectuó una actualización de la normativa para la Liberación al Medio de Organismos Vegetales Genéticamente Modificados (OVGM), por lo que a partir del 1 de enero de 2004 queda sin efecto la Resolución N° 289/97 y es sustituida por la Resolución N° 39 del 11 de julio de 2003.

Además se elaboró la normativa para Proyectos de Experimentación y/o Liberación al Medio de Animales Genéticamente Modificados (OAGM), Resolución Nº 57 de la SAGPyA del 18 de julio de 2003. 

Estas Resoluciones se suman a las normativas existentes en materia de protección vegetal (Decreto Ley de Defensa Sanitaria de la Producción Agrícola 6704/66), de semillas y creaciones fitogenéticas (Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 20247/73) y de sanidad animal (Ley de Productos Veterinarios). 

La evaluación de las solicitudes y el posterior monitoreo de las pruebas quedaron a cargo entonces de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (www.sagyp.mecon.gov.ar). El criterio de bioseguridad en las liberaciones está determinado por las características del organismo y las características agroecológicas del sitio de liberación, así como el empleo de condiciones experimentales adecuadas, incluyendo la idoneidad del responsable de la liberación al medio.

Existe una triple instancia de evaluación en el proceso de liberación y seguimiento hasta llegar a la etapa de comercialización de nuevos OGMs, en el cual intervienen los correspondientes organismos asesores de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, que es la Autoridad de Aplicación y quien toma efectivamente las decisiones.  Esta triple instancia consta de:

1. La evaluación del riesgo para el ambiente, a cargo de la Comisión Asesora de Biotecnología Agropecuaria (CONABIA), en un análisis proactivo ya que debe hacerse desde el comienzo del desarrollo (ensayos en invernáculos o a campo en pequeña escala); en ese sentido resultan eficientes las actuales regulaciones ya que acompañan el desarrollo del OGM y lo interrumpe (es decir, prohíbe la liberación del OGM en cuestión) cuando existen dudas razonables sobre los riesgos para el ambiente y/o para su empleo como materia prima alimentaria (esto último a cargo del SENASA).

2. La evaluación de la seguridad alimentaria, a cargo del Comité Técnico Asesor sobre el Uso de OGMs (en el ámbito del SENASA); esta etapa sobreviene cuando se supera positivamente la evaluación de riesgos para el ambiente, y tiene como objetivo asesorar sobre la inocuidad de los alimentos derivados de OGMs, a partir de numerosos ensayos relacionados con la composición, valor nutricional y usos de los alimentos, así con cuestiones relacionadas con modificaciones en los contenidos de tóxicos o alergénicos, estructura de los componentes macromoleculares, digestión y metabolismo, toxicidad, biodisponibilidad de nutrientes y micronutrientes, entre otros exámenes.

3. La evaluación del impacto de la liberación comercial sobre los mercados internacionales de Argentina, a cargo de la Dirección Nacional de Mercados Agroalimentarios, que tiene en consideración la posibilidad de comercialización del nuevo OGM, habida cuenta de la aplicación de normativas de carácter nacional o regional. En éste sentido, la estrategia de Argentina ha sido la aprobación para liberación comercial de los mismos eventos transgénicos que están siendo aprobados en Europa, de manera de no afectar su posición exportadora en este mercado, de alta relevancia para las exportaciones argentinas. Hasta la fecha, solo cinco materiales y sus productos derivados cuentan con autorización para su comercialización (soja tolerante a glifosato, maíz resistente a lepidópteros (eventos de transformación 176 y MOB810), maíz tolerante al glufosinato de amonio y algodón resiste a lepidópteros).

Brasil

En enero de 1995 Brasil publicó la Ley 8.974 y el Decreto 1725/95, estableciendo el Comité Técnico Nacional de Bioseguridad (CTNBio; www.ctnbio.gov.br), agencia gubernamental responsable de las regulaciones a campo de las plantas transgénicas y de la elaboración de normas para el uso, contenido y la liberación al medioambiente de OGMs. La CTNBio inició sus actividades en junio de 1996 y desde entonces ha aprobado la liberación controlada de múltiples variedades transgénicas con fines experimentales.

Aunque en septiembre de 1998 la empresa Monsanto obtuvo –en dicho marco legal– la correspondiente autorización para la comercialización de la soja RR (Round Up-Ready), una acción judicial iniciada por la organización no gubernamental  Greenpeace y el Instituto de Defensa del Consumidor Brasileño (IDeC) dio lugar a una medida cautelar (vigente desde agosto de 1999) instruida por un juez federal, en virtud de la cual continúa prohibida la venta y el cultivo de semillas de soja transgénica en todo el territorio brasileño. A pesar de que dicha acción legal se inició en el estado de Río Grande do Sul, hoy tiene carácter federal, en virtud de la disposición judicial (Medida Previsional Nº 2.137).

Posteriormente, en julio de 2001, se aprobó el Decreto Nº 3.871, por el cual se estableció el etiquetado obligatorio de alimentos que contuvieran o que fueran producidos a partir de OGMs, y que debía entrar en vigor el 1º de enero de 2002, aunque nunca se aplicó. 

En el año 2003, el gobierno brasilero debió admitir formalmente la existencia de una cantidad considerable de soja RR no autorizada y subsecuentemente, el 26 de marzo de 2003, el Ejecutivo brasileño dictó la Medida Provisoria Nº 113 por la que se autoriza a comercializar “por única vez el stock de soja transgénica cultivada ilegalmente en territorio brasileño”.

Al mismo tiempo, se  aprueba el Decreto Nº 4.680 de abril de 2003 mediante el cual se impone la obligatoriedad de etiquetar a los OGMs y alimentos producidos a partir de ellos. Este Decreto avanza más allá de su antecesor (Decreto Nº 3.871), imponiendo condiciones regulatorias más estrictas (el etiquetado se extiende a todos los alimentos que provienen de animales alimentados con forrajes que contengan OGMs); al mismo tiempo obliga a acompañar todas las transacciones en la cadena comercial con un certificado que indique la procedencia transgénica o no del producto, lo cual implica la instauración de un complejo sistema de trazabilidad. 

Finalmente, el 25 de septiembre de 2003, se aprueba el Decreto Nº 4.846 que permite la siembra de soja transgénica durante la campaña 2003/2004, con la condición de que la misma debe ser comercializada antes del 31 de diciembre de 2004. Actualmente se encuentra en consideración del Congreso la nueva legislación referente a la experimentación y uso de OGMs. 

Canadá

La legislación referente a la investigación, liberación al medio, importación y manufactura de OGMs se encuentra contemplada en la ley de Tecnología Genética (Gene Technology Act, 2001), la cual es administrada por dos agencias gubernamentales: el Departamento de Salud (www.hc-sc.gc.ca) y la Agencia de Inspección de Alimentos (www.inspection.gc.ca) que depende del Ministerio de Agricultura y Alimentación (www.agr.gc.ca) , quienes han aprobado hasta el momento 51 eventos transgénicos relacionados con los cultivos de colza, maíz, papa, tomates y algodón, entre otros.

El etiquetado es voluntario si los productos se consideran equivalentes a su versión tradicional. Únicamente se deberá etiquetar en forma obligatoria si existen riesgos para la salud por alergénicos, con un nivel de tolerancia del 5%.

Chile

En el año 2001 la Resolución Nº 1523 del Servicio Agrícola y Ganadero (www.sag.gob.cl) del Ministerio de Agricultura (www.agricultura.gob.cl) estableció las normas para la internación y liberación al medio de organismos vegetales vivos modificados de propagación resultantes de biotecnología moderna y producidos ya sea en el país o en el extranjero. Cada liberación debe ser previamente autorizada por el Servicio Agrícola y Ganadero y la autorización es otorgada caso a caso, únicamente para material destinado a multiplicación para fines de exportación o para pruebas de campo, una vez realizado el análisis de riesgo correspondiente.

Por su parte, el Ministerio de Salud (www.minsal.cl) incorporó al Reglamento Sanitario de los Alimentos (Decreto Supremo 475/1999) un párrafo que establece que la producción, distribución y comercialización de los alimentos y materias primas transgénicas, deberán ceñirse para su autorización a las normas técnicas que se dicten y además estableció la prohibición del uso de material transgénico en alimentos de lactantes.

En materia de etiquetado, en cambio, no existe normativa aplicable, sin perjuicio de que han existido proyectos regulatorios al respecto. Tampoco han habido aprobaciones de alimentos transgénicos para consumo humano, ya que las normas técnicas que se requiere para ello aún no han sido dictadas. 

Colombia

El Ministerio de Medio Ambiente de Colombia (www.minambiente.gov.co) presentó en marzo de 2002 un Proyecto de Marco Normativo Nacional en Materia de Bioseguridad con respecto a OGMs. El mismo tiene por objeto ofrecer herramientas en materia de bioseguridad, mediante la regulación de las actividades de investigación, experimentación, introducción, liberación, movilización o transporte, producción, comercialización y/o distribución, utilización y almacenamiento de OGMs, a su vez que crea el Comité Nacional de Bioseguridad.

En materia de etiquetado, hasta el presente no se han aprobado normativas.

Estados Unidos 

La legislación referida a los transgénicos en los Estados Unidos presenta como característica la utilización del proceso regulatorio de las agencias existentes para la liberación al medio de los OGMs, en vez de desarrollar un marco normativo específico como es el caso de la Unión Europea. La base teórica empleada en el desarrollo de ésta normativa radica en el concepto de “equivalencia sustancial” (los cultivos genéticamente modificados son sustancialmente equivalentes a su contraparte convencional).

En los EE.UU. los OGMs requieren la aprobación del Servicio de Inspección de Sanidad Animal y Vegetal del Departamento de Agricultura (APHIS-USDA; www.aphis.usda.gov) en lo que hace a sus impactos sobre los demás cultivos; de la Agencia de Protección Ambiental (EPA; www.epa.gov) en lo referente a su seguridad ambiental, tanto la semilla como los agroquímicos acompañantes; y de la Agencia de Alimentos y Medicamentos (FDA; www.fda.gov), en cuanto a su seguridad alimentaria para personas y animales.

Asimismo la normativa relacionada con el etiquetado de OGMs también marca una importante diferencia con la legislación de la Unión Europea. Los Estados Unidos fueron los primeros en implementar un sistema de etiquetado voluntario (Food, Drugs and Cosmetic Act 51 FR 23302). La FDA requiere etiquetado especial sólo si un alimento GM difiere en forma significativa de su contraparte convencional. Además, la legislación establece los lineamientos que deben cumplimentarse en caso de querer certificar el origen no transgénico del producto (Draft Guidance for Industry Voluntary Labelling Indicating Whether Foods Have or Have Not Been Developed Using Bioengineering, 2001). Esto fue consecuencia de  las presiones ejercidas por grupos ambientalistas que exigían la introducción de un esquema de diferenciación entre productos transgénicos y productos convencionales.

Méjico

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA; www.sagarpa.gob.mx) emite certificados para la importación, desplazamiento y liberación de OGMs y asegura el cumplimiento de las regulaciones durante los controles de campo. En 1999 fue creada la Comisión Interministerial sobre Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados (www.cibiogem.gob.mx), autoridad nacional que supervisa el control de las importaciones y exportaciones y las declara exentas de OGMs.

La Secretaría de Salud (www.salud.gob.mx) es responsable de la elaboración y la implementación de regulaciones de bioseguridad para los alimentos destinados al consumo humano. En materia de etiquetado existen proyectos tendientes a modificar la Ley General de Salud y la Ley Federal de Protección al Consumidor. A fines del 2000, el Senado mexicano aprobó el etiquetado obligatorio de alimentos GM como parte de un código general de salud. El proyecto de ley exige que los alimentos GM porten una etiqueta que anuncie “alimento transgénico” y que los alimentos que contienen ingredientes GM sean etiquetados como “alimento elaborado con productos transgénicos”. Sin embargo, un poderoso consorcio de compañías de biotecnología, AgroBIO México A.C., se opuso a esta legislación y, en febrero de 2002, veinte organizaciones estadounidenses de la agroindustria demandaron al representante comercial de los Estados Unidos que le requiriera a Méjico no implementar la obligatoriedad del etiquetado para los alimentos GM. Al día de hoy, los alimentos GM en Méjico no están siendo etiquetados.

Perú 

El Decreto Supremo Nº 038-98-PCM del 27 de enero de 1999  determinó que la Comisión Nacional del Ambiente (CONAM; www.conam.gob.pe) es la instancia de coordinación intersectorial en materia de diversidad biológica. Posteriormente, en abril de 1999, se aprobó la Ley de Prevención de Riesgos Derivados del Uso de la Biotecnología (Ley Nº 27.104), que establece las normas generales aplicables a las actividades de investigación, producción, introducción, manipulación, transporte, almacenamiento, conservación, intercambio, comercialización, uso confinado y liberación al medio de OGMs.

Asimismo se presentó ante el Ministerio de Salud (www.minsa.gob.pe) un Proyecto de Ley para etiquetar alimentos transgénicos (Proyecto Nº 5171), que establece que todo alimento modificado genéticamente presentará una etiqueta que indique claramente su calidad de tal, que aún no ha sido aprobado. 

Venezuela

En Venezuela no existen normativas vigentes relacionadas a la liberación al medio de OGMs o el etiquetado de productos o alimentos GMs.

Únicamente existe hasta el momento un Proyecto de Decreto en estado de revisión, que regulará Transitoriamente la Seguridad de la Biotecnología Moderna. Si es aprobado, éste decreto creará la Comisión Nacional de Bioseguridad como organismo técnico-científico asesor del Ejecutivo Nacional y de las autoridades nacionales competentes en ciencia, tecnología e innovación, salud, sanidad animal y vegetal, producción agropecuaria, educación, defensa y ambiente, en todo lo relacionado a las actividades vinculadas con los OGMs.

3.9.3 REGULACIONES MULTILATERALES

Algunos acuerdos de la OMC, el Codex Alimentarius, y el Protocolo de Cartagena administran las regulaciones multilaterales que afectan al comercio de productos transgénicos. El Acuerdo sobre la Aplicación de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (usualmente conocido como SPS o por Agreement on the Application of Sanitary and Phitosanitary Measures), y el Acuerdo sobre Barreras Técnicas al Comercio (usualmente conocido como TBT o por Agreement on Technical Barriers to Trade), incluyen aspectos regulatorios que influyen o tienen el potencial de influir sobre el comercio de productos transgénicos (OMC 1996). Las funciones del CODEX Alimentarius son apoyadas claramente por el Acuerdo SPS de 1994 y desde entonces, las decisiones de este organismo también tienen relevancia para determinar las regulaciones al comercio internacional de productos transgénicos. Finalmente, el Protocolo de Cartagena es el acuerdo mas reciente con un potencial de influir de manera marcada en el comercio de estos productos. En lo que sigue, se discuten estos temas en el orden recién presentado. 

3.9.3.1. Regulaciones de la OMC

Acuerdo sobre la Aplicación de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (SPS)

Las negociaciones de la Ronda Uruguay que concluyeron en el Acuerdo SPS ayudaron en parte a ordenar las regulaciones sanitarias y fitosanitarias del GATT. En su artículo XX, el GATT  permite establecer la prohibición de importaciones en el caso de que esta medida sea considerada necesaria para proteger la salud humana, animal y vegetal. Al amparo de este artículo bastante torpe por cierto, se impusieron un gran número de medidas que los negociadores de la Ronda Uruguay argumentaban que encubrían proteccionismo. Con el objeto de disminuir este sesgo proteccionista, bajo el SPS se establece que un país puede restringir las importaciones por razones de salud humana, animal o vegetal pero la medida tiene que ser conmensurable con los objetivos de salud perseguidos. Asimismo, y con el objetivo de evitar que las restricciones se transformen en protección encubierta, las regulaciones del SPS deben cumplir con el principio de “trato nacional” es decir, que las políticas sanitarias y fitosanitarias que se establecen internamente no deben ser mas laxas que las que se establecen para los productos importados
. 

Por otra parte, si bien el artículo 2.2 del SPS establece que las restricciones deben ser justificadas por evidencias científicas, también reconoce que puede ser difícil construir estas evidencias de manera rápida. En consonancia con esto, el artículo 5.7 establece que en presencia de incertidumbre científica, los países pueden introducir restricciones de manera temporal. Más concretamente, este artículo establece que… “cuando los testimonios científicos pertinentes sean insuficientes, un Miembro podrá adoptar provisionalmente medidas sanitarias o fitosanitarias sobre la base de información pertinente de que disponga...”. Esto se conoce como el “principio precautorio” que como se verá, tiene un gran impacto sobre los flujos de comercio internacional. También y con el propósito de que este principio no se transforme en otro argumento proteccionista, el mismo artículo establece a continuación de la oración anterior que: “En tales circunstancias, los Miembros tratarán de obtener la información adicional  necesaria para una evaluación mas objetiva del riesgo y revisarán en consecuencia la medida sanitaria o fitosanitaria en un plazo razonable”. Por lo tanto, aún en ausencia de evidencia científica, este acuerdo permite la introducción de restricciones a las importaciones por motivos sanitarios y fitosanitarios. Si bien estas restricciones son provisorias, debido a que el Acuerdo SPS no define lo que se considera como “plazo razonable”, la duración de las mismas queda sin acotar y esto, ha ocasionado y sigue ocasionando importantes fricciones multilaterales. Como se  verá en algunos casos que tienen un fuerte apoyo público, como es el caso del comercio de OGMs, el principio precautorio ha sido usado como un argumento para justificar medidas proteccionistas de largo plazo.

Finalmente, cabe enfatizar que si bien el Acuerdo SPS expresa una preferencia por la adopción de  normas internacionales emitidas por organismos tales como el CODEX Alimentarius
, otorga libertad a los países a que apliquen medidas mas estrictas siempre que estén justificadas por evidencias científicas. Aquí se abre otra ventana para introducir medidas proteccionistas. Por ejemplo, Otsuki, et. al. (2001) documentaron como una medida sobre aflatoxina propuesta por al UE puede tener importantes efectos sobre los flujos de comercio. La evidencia científica que apoya la medida indica que en Europa la norma salvaría la vida de dos personas por año. Por su parte, las estimaciones económicas indican que la adopción reduciría las exportaciones de cereales y frutas secas de África a  Europa en 59% y 47% respectivamente lo que es equivalente a unos $700 millones de dólares por año.  

Claramente para los países con una fuerte base científica, el SPS no es un impedimento para introducir medidas que tienen efectos muy marginales sobre la salud humana, pero que pueden tener un fuerte impacto sobre el comercio internacional de los productos involucrados. Por otra parte, aquellos países en desarrollo que no tienen capacidad científica para enfrentar este tipo de argumentación extrema, se encuentran a la merced de lo que decidan los científicos de los países a los cuales exportan.

Acuerdo sobre Barreras Técnicas al Comercio

El TBT también permite el uso de medidas restrictivas cuyo objetivo es mantener o mejorar la calidad y uniformidad de los productos pero siempre evitando la discriminación contra los productos importados, es decir cumpliendo con el principio de trato nacional. De acuerdo al artículo 2.1: “Los Miembros se asegurarán de que, con respecto a los reglamentos técnicos, se dé a los productos importados del territorio de cualquiera de los Miembros un trato no menos favorable que el otorgado a productos similares de origen nacional y a productos similares originarios de cualquier otro país”. Algunas de las áreas donde las reglas del TBT tienen influencia incluyen regulaciones sobre empaquetamiento, marcas y etiquetado. 

Qué relación tiene este acuerdo con el comercio internacional de OGMs? La respuesta está en el artículo 2.1 del TBT. De acuerdo a este artículo, no se requieren regulaciones cuando a los “productos similares” (like products) no se les requiere. El test de “equivalencia sustancial” indica que si un producto se asemeja a otro en aspectos externos y de composición entonces son equivalentes y debieran ser tratados de la misma manera. En las etapas iniciales, la UE consideró que tanto el maíz como la soja genéticamente modificados, eran productos “sustancialmente equivalentes” a las variedades tradicionales. Sin embargo mas recientemente, Europa argumenta que bajo el artículo 2.1, los OGMs no son “productos similares”  a las variedades tradicionales y como se analiza en otras partes de este informe, sus regulaciones sobre etiquetado no contravienen las normas del TBT. Es esta una medida proteccionista? La respuesta está centrada en la interpretación del artículo 2.2 del TBT que dice: “Los Miembros se asegurarán de que no se elaboren, adopten o apliquen reglamentos técnicos que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio internacional. A tal fin, los reglamentos técnicos no restringirán el comercio mas de lo necesario para alcanzar un objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo...”. La protección de la salud o seguridad humana, de la vida o la salud animal o vegetal y del medio ambiente está entre los objetivos legítimos, pero las medidas que se impongan para lograr tal fin deben tener apoyo científico. 

Algunos países liderados por la UE y Japón han cambiado su posición original y ahora consideran que los OGMs no son productos equivalentes a las variedades híbridas. A partir de esto justifican las regulaciones sobre etiquetado y trazabilidad, que tienen impactos negativos sobre el comercio internacional de OGMs.

3.9.3.2.  CODEX Alimentarius 

El CODEX Alimentarius (CA) se creo en la Conferencia de la FAO de 1961 y en 1963, la Asamblea Mundial de la Salud aprobó el establecimiento del Programa Conjunto FAO/OMS (Organización Mundial de la Salud) sobre normas alimentarias. En esta reunión también se establecieron los Estatutos de la Comisión del CA y desde entonces, es un organismo administrado conjuntamente por la FAO y la OMS
. 

Como se dijo, el Acuerdo SPS expresa una preferencia por la adopción de normas internacionales que, respecto a la seguridad alimentaria, son emitidas por el CODEX Alimentarius (CA). Por lo tanto muchas de las diferencias que existen entre países respecto al SPS y como debiera ser modificado para tratar los temas relacionados con OGMs, son también trasladadas a las discusiones internas del CA
.

Los estándares del CA son aprobados por los delegados de los países miembros, que por lo general son científicos
. Si bien en el pasado este sesgo científico disminuyó las presiones políticas, las importantes diferencias en materia de OGMs entre Estados Unidos y la UE están politizando de manera clara los debates internos del CA (Stewart y Johnson 1998). Debido a que el CODEX precede el Acuerdo SPS, el mismo todavía se esta adaptando a las nuevas reglas de la OMC. Por ejemplo como se verá, algunas controversias planteadas en la OMC que involucran regulaciones del SPS fueron en parte resueltas a la luz de las normas internacionales establecidas por el CA
. Por lo tanto, aún cuando estas normas son indicativas, el CA se ha transformado en un órgano de suma importancia para los países Miembros. Así sus regulaciones han sido usadas por los Paneles de la OMC para determinar si las medidas impuestas tienen la suficiente base científica.

El trabajo realizado por el CA se efectúa fundamentalmente dentro de sus comités incluyendo el Comité de Aditivos y Contaminantes y el Comité de Frutas y Verduras Procesadas. A través de su historia la mayor parte de sus normas internacionales han sido aprobadas por consenso. Sin embargo, a medida que aumentan las diferencias de opinión entre países respecto de algunos estándares, ya no es tan claro que en el futuro, las normas seguirán siendo aprobadas por consenso. Un caso testigo se refiere a la regulación sobre el uso de hormonas en la alimentación del ganado. Como se verá, a solo siete meses de implementación del SPS, en 1995 Estados Unidos solicitó que se efectuara un voto secreto respecto a la norma que regiría en materia de residuos máximos de hormonas y por 33 votos contra 29 se aprobó una nueva norma internacional que estaba más en línea con la posición de este país. El proceso bajo el cual es tomó esta decisión ha sido criticado por su opacidad (Stewart y Jonson, 1998).

Dada la importancia creciente de las normas internacionales establecidas por el CA, el interés en sus decisiones esta dejando de ser meramente científico y se está expandiendo a otros grupos como son los defensores de los derechos de los consumidores y los grupos ambientalistas. A medida que se comienzan a discutir normas respecto a los OGMs, las controversias al interior del CA han ido en aumento. Tanto los que están a favor, como los que están en contra de los OGMs, están tratando de usar al CA para lograr sus objetivos. 

Los estándares del CA son aprobados después que las discusiones atraviesan por un largo período de debates que están ordenados en un proceso que tiene ocho etapas. Los temas de OGMs están siendo tratados en por lo menos tres comités: Comité sobre Etiquetado, Comité sobre Certificación de Exportaciones e Importaciones, Comité sobre Principios Generales, y un grupo ad-hoc sobre Alientos Provenientes de la Biotecnología. Dado lo reciente del debate sobre OGMs, el CA no ha logrado consensos sobre aspectos claves que hacen al comercio internacional como es el caso del etiquetado. Por su parte, el Comité ad-hoc si ha llegado a un acuerdo sobre “Principios para Análisis de Riesgo”.

3.9.3.3.   Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad

El Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad (usualmente conocido como Protocolo de Bioseguridad o PB) del 2000, es parte del Convenio sobre Diversidad Biológica. El mismo es un acuerdo focalizado de manera casi exclusiva sobre el movimiento transfronterizo de productos genéticamente modificados con vida como son las semillas de este origen. El supuesto que subyace el PB es que los países en desarrollo no tienen capacidad administrativa y técnica en materia de bioseguridad y por lo tanto, deben disponer de instrumentos eficaces para evitar la introducción de productos que presentan riesgos para sus biosistemas. 

El PB establece que los países que por primera vez introducen un OGM con vida como son las semillas y las plantas, pueden solicitar a los exportadores información sobre aspectos que hacen a la bioseguridad. Para productos alimenticios (para humanos o animales), esto no es requerido. También se establece que dentro de los dos años de ser ratificado, los miembros del CBD deben producir nuevas regulaciones sobre la identificación de productos OGM vivos que se comercian internacionalmente incluyendo normas sobre etiquetado
.

Como se observa, el PB está exclusivamente focalizado en el medio ambiente lo cual se debe a que el mismo se discutió con miembros que casi de manera exclusiva provenían de los Ministerios de Medio Ambiente. El PB apoya la importancia de las evaluaciones científicas de riesgo pero apoya el principio precautorio con mayor entusiasmo. En sus artículos 10 y 11 se establece claramente que la ausencia de evidencia científica no debe ser una barrera para que los países miembros implementen medidas precautorias. Por lo tanto, el PB está mucho más cerca de la posición de Europa y Japón que de la posición de Estados Unidos y Argentina
. 

Dada su muy reciente ratificación (2003), todavía es muy pronto para evaluar sus impactos. Sin embargo, caben pocas dudas de que a medida que aumenta la membresía, el mismo tendrá efectos negativos sobre el comercio internacional de OGMs
.

3.9.3.4.   Conclusión 

Hasta alrededor de 1996, el debate sobre OGM no había comenzado y por lo tanto, las reglas de la OMC expresadas en el Acuerdo SPS y el Acuerdo TBT aprobados en 1994, no llegaron a reflejar las profundas diferencias que sobre OGMs son mantenidas en la actualidad por los Estados Unidos y la UE. Con mucha determinación, como se verá en la próxima sección, la UE está intentando reflejar su posición en las nuevas reglas que se aprobarían en la Rueda de Doha, pero estas propuestas están siendo resistidas con igual determinación por varios países incluidos Estados Unidos y varios miembros del Grupo Cairns. Dadas las circunstancias, no llama la atención el tiempo que se está tomando el CODEX para discutir y eventualmente aprobar nuevas normas internacionales sobre la materia. Por su parte, el Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad se aprobó con posterioridad a la irrupción del encendido debate trasatlántico y es de notar que el mismo refleja de manera bastante clara la posición que en el 2000 defendían la UE y Japón. Sin embargo, aún es muy pronto para evaluar el impacto del PB.

3.9.4.  NEGOCIACIONES COMERCIALES
A continuación se analizan brevemente algunos aspectos de las negociaciones comerciales relacionados con OGMs en la Ronda de Doha y en el ALCA.

3.9.4.1.  Negociaciones en la Ronda de Doha

Los temas tales como el etiquetado de OGMs están incluidos entre  lo que se ha dado en llamar el cuarto pilar del proteccionismo agrícola donde los tres primeros incluyen: 1) las barreras de acceso a mercados, 2) los subsidios a las exportaciones y, 3) los subsidios presupuestarios internos también llamados ayuda doméstica. Si bien las negociaciones de la Ronda Doha no están avanzando de acuerdo al cronograma previsto, es de interés comentar brevemente algunos aspectos de las etapas preliminares. 

El Cuadro 3.9.7 presenta un resumen de las posiciones presentadas por los tres grandes participantes en las negociaciones agrícolas: el Grupo Cairns (GC), los Estados Unidos, y la UE. Se aprecia claramente que las modificaciones al status-quo es decir, a los acuerdos firmados en la Ronda Uruguay son demandados casi exclusivamente por la UE, que cuenta con el apoyo de Japón.

	Cuadro 3.9.7: Cuarto Pilar del Proteccionismo Agrícola

	Tema
	Grupo Cairns
	Estados Unidos
	Unión Europea

	Seguridad Alimentaria
	Status- quo
	Status-quo
	Clarificar articulo 5.7 del Acuerdo SPS

	Etiquetado
	Status- quo
	Status- quo
	Clarificar el Articulo 2 del Acuerdo TBT

	Desarrollo Rural
	Status- quo
	Status- quo
	Incluir en el Acuerdo Sobre la Agricultura

	Medio Ambiente
	Status- quo
	Status- quo
	Incluir en el Acuerdo Sobre la Agricultura

	Bienestar Animal
	Status- quo
	Status- quo
	Incluir como subsidio permitido

	Fuente: Datos de la Secretaria de Agricultura y Ganadería de la Argentina.


En estas negociaciones, la Unión Europea propone que esto sea modificado de forma tal que se permita prohibir las importaciones de OGMs de manera permanente hasta que se pueda demostrar fehacientemente que los mismos no presentan riesgos para la salud humana y el medio ambiente. Sin embargo, esta posición choca de frente con la cultura científica en otras partes del mundo y particularmente en EEUU de acuerdo a la cual experimentos científicos controlados pueden aceptar o rechazar determinadas hipótesis. De acuerdo a esta concepción, no hay ninguna magnitud posible de inversiones que puedan asegurar “riesgo cero” para nuevos productos o procesos porque siempre habrá riesgos remanentes. La única manera de asegurar un “riesgo cero” es nunca hacer nada por primera vez lo cual llevaría inexorablemente al atraso tecnológico. 

Con respecto al etiquetado, la UE argumenta que los consumidores tienen derecho a conocer lo que consumen. Sin embargo, hasta el momento las reglas multilaterales no han considerado que este derecho sea base suficiente para imponer restricciones al comercio. La UE quiere modificar el Acuerdo TBT para que este derecho sea incorporado. 

Es importante señalar que tanto en lo referente a regulaciones multilaterales sobre OGMs como en otros temas sanitarios y fitosanitarios, hay un abismo entre la sofisticación de las demandas presentadas por la UE y las capacidades para implementar estas regulaciones por parte de los países en desarrollo. Estos problemas también forman parte de las negociaciones de Doha. Una discusión de estos problemas que tienen relación con los OGMs se presentan en el Anexo 3.9.1.  

3.9.4.2.  Negociaciones en el ALCA

En lo que sigue se resaltan primero los aspectos generales de las negociaciones del ALCA en materia de normas sanitarias y fitosanitarias y luego se presentan reflexiones sobre el comercio regional de OGMs.

Consideraciones generales

En materia de regulaciones sanitarias y fitosanitarias la posición de los Estados Unidos para el ALCA es la siguiente: 1) apoyar el SPS y desmantelar todas las medidas que no estén justificadas por este acuerdo y, 2) aumentar la colaboración entre países para mejorar la implementación de este acuerdo (Zoellick 2002). Como se dijo, los países en desarrollo tienen problemas en implementar las regulaciones de los acuerdos SPS y TBT (Finger y Schuler 2000). Por lo tanto, y de manera particular, el segundo objetivo determinado por Estados Unidos para el ALCA, abre las puertas para implementar decisiones que podrían aumentar  el comercio intra-regional de productos agrícolas y agro-alimenticios. Hasta que punto esto ocurrirá, dependerá no sólo de la voluntad de Estados Unidos, sino también de la capacidad negociadora de los países latinoamericanos para definir sus prioridades y negociarlas con determinación.

Los problemas enfrentados por los países en desarrollo repercuten negativamente sobre su capacidad de exportar. Una encuesta realizada por Henson et. al. (1999) para determinar la importancia relativa de los problemas SPS enfrentados por las exportaciones de los países en desarrollo a la UE arrojó el listado de prioridades indicado en el Cuadro 3.9.8. Como se aprecia, los problemas más serios se encuentran en: i) una base científica inadecuada, ii) incompatibilidad de las normas locales con las internacionales e,  iii) incapacidad financiera para resolver los problemas.

Las limitaciones que enfrentan los países latinoamericanos están asociadas con dos barreras al desarrollo: 1) inadecuada capacidad científica y, 2) limitaciones financieras y fiscales. En algunos de sus estudios, el IICA ha presentado ejemplos de los problemas sanitarios y fitosanitarios que enfrentan los países latinoamericanos entre los que se incluyen: a) insuficientes esfuerzos de monitoreo, b) falta de estudios epidemiológicos, c) deficiente administración y uso de la información epidemiológica, d) falta de capacidad para realizar análisis de riesgos, e) problemas para detectar con tiempo la aparición de nuevas pestes y, f) inadecuada capacidad de registro y control de productos agroquímicos. (IICA, 1999a  y 1999b). 

Ciertamente, estas debilidades no afectan por igual a todos los países de la región. Por ejemplo, en su estudio sobre las capacidades de 33 países del ALCA para implementar el Acuerdo SPS, Bolaños et. al. (2002) determinaron que a renglón seguido de Estados Unidos y Canadá, los países grandes (Brasil, Méjico y la Argentina), son los que tienen las mayores capacidades. En contraste, estos mismos autores determinaron que los problemas enfrentados por los países pobres están básicamente asociados con su inadecuada capacidad científica y técnica.
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Fuente: Elaboración propia en base a J.J. Hinrichsen 2004

Cuadro 3.8.4 Plantas de aceites vegetales en actividad ( Segundo sem. 2003) 

Capacidad 

teorica  

media en 24 

hs en Tm.

Cantidad de 

plantas

Capacidad teorica díaria dedicada a 

Girasol y Soja en 2002

Provincias

Capacidad 

teorica  en 

24 hs en Tm.

Claramente, en materia sanitaria y fitosanitaria, los países de América Latina enfrentan muchos problemas. En este sentido, el ALCA se puede transformar en un acuerdo que podría tener importantes efectos liberalizadores y armonizadores. En la medida que esto ocurra, los flujos de comercio regionales podrán irse facilitando y aumentando. 

Comercio de OGMs
Un grupo de países del ALCA que incluyen a Argentina, Canadá y los Estados Unidos son líderes mundiales en la innovación y lanzamiento de productos agrícolas genéticamente modificados. Sin embargo, la región dista mucho de poseer una posición común en materia de OGMs y, en particular, Brasil ha sido bastante claro en su posición dubitativa y en cierto modo crítica de los OGMs. En su libro sobre “The Politics of Precaution”, Paarlberg (2001) analiza las razones que ayudan a explicar la posición de varios países en desarrollo respecto a los OGMs. En relación a Brasil, este autor concluye que su posición está determinada fundamentalmente por artículos periodísticos de corte bastante sensacionalista, como también por las presiones efectivas ejercidas por ciertas organizaciones no gubernamentales. 

Debido a estas diferencias, Gaisford y Kerr (2002) concluyeron que no existe un modelo claro que sirva para enmarcar las negociaciones del ALCA en referencia a los productos modificados genéticamente. El desafío para los países de la región consiste en desarrollar capacidades y relaciones públicas para que las decisiones sobre medidas sanitarias y fitosanitarias, incluyendo aquellas que hacen al comercio de OGMs, sean tomadas sobre la base de estudios técnico-científicos. La experiencia demuestra que en cuanto estas decisiones comienzan a ser influenciadas por el sensacionalismo, aumenta de manera considerable la probabilidad de que las mismas encubran protección.

3.9.5    CONTROVERSIAS EN LA OMC

En esta sección se analizan dos temas. Se comienza presentando un resumen de algunos de los casos tratados por el órgano de solución de controversias de la OMC. Esta y otras evidencias son luego utilizadas para efectuar una breve presentación de la disputa elevada por los Estados Unidos, Argentina y Canadá contra las disposiciones de la UE en materia de OGMs. 

3.9.5.1.  Controversias sobre regulaciones sanitarias y fitosanitarias

El Cuadro 3.9.9 presenta un resumen de las disputas administradas bajo el régimen de Solución de Controversias de la OMC que han involucrado a las reglas sanitarias y fitosanitarias. La información presentada muestra una muy baja participación de los países en desarrollo. De manera muy particular y dada su clara ventaja comparativa en productos agropecuarios y agro-industriales llama la atención la baja participación de América Latina en estas controversias. 

CUADRO 3.9.9: PAÍSES DEMANDANTES Y DEMANDADOS EN CASOS DE LA OMC 
QUE INVOLUCRAN REGULACIONES SANITARIAS Y TÉCNICAS
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ANGOLA

1,481

4,358

3,291

6,011

12,124

0.4

5,453

ARGELIA 

123,812

23,548

61,826

18,296

16,830

4.0

48,862

7º

ARMENIA 

0

24

79

223

214

0.0

108

AUSTRALIA 

5,425

9,558

9,500

24,217

13,468

1.0

12,434

BAHREIN 

0

3,537

182

101

195

0.1

803

BANGLADESH 

5,700

14,388

0

0

0

0.3

4,018

BELGICA 

726

3,300

0

0

0

0.1

805

BOLIVIA 

740

1,013

782

26

27

0.0

518

BRASIL 

42,881

63,725

44,206

19,581

8,275

2.9

35,734

8º

BULGARIA 

107

3,666

112

19

0.1

976

CHILE 

16,499

22,064

9,213

5,931

3,145

0.9

11,370

CHINA 

23,568

3,832

3,001

0

12,540

0.7

8,588

CHIPRE 

2,000

0

24

0

0

0.0

405

COLOMBIA 

27,387

32,236

18,958

13,446

12,979

1.7

21,001

13º

COREA DEL SUR 

30

0

3,200

0

1,480

0.1

942

COSTA RICA 

1,070

1,322

1,813

2,299

1,587

0.1

1,618

CUBA 

6,802

9,050

5,296

752

2,723

0.4

4,925

ECUADOR 

2,894

12,441

3,180

2,946

2,607

0.4

4,814

EGIPTO 

186,225

24,252

70,780

41,902

47,920

6.1

74,216

5º

EL SALVADOR 

0

123

114

0.0

79

EMIRATOS ARABES 

29,827

15,087

5,354

16,623

33,837

1.7

20,146

14º

ESPANA 

27,349

4,824

33,373

121

1.1

16,417

ESTADOS UNIDOS 

209

4,349

870

12,536

17,980

0.6

7,189

FRANCIA 

27,000

16,000

1,000

102,198

53,241

3.3

39,888

GEORGIA 

48

1,694

768

85

86

0.0

536

GUATEMALA 

16,300

25,074

23,788

19,674

11,000

1.6

19,167

15º

HAITI 

3,586

45,350

4,084

4,334

2,941

1.0

12,059

INDIA 

398,067

500,440

193,121

13,410

73,017

19.3

235,611

2º

IRAN 

62,224

211,853

155,341

92,550

27,487

9.0

109,891

3º

ISLAS MAURICIO 

1,000

3,999

1,000

1,800

7,300

0.2

3,020

ISLAS REUNION 

2,400

6,287

6,800

8,400

4,200

0.5

5,617

ISRAEL 

3,004

2,647

3,724

1,638

3,745

0.2

2,952

JAPON 

67

167

96

160

72

0.0

112

JORDANIA 

0

16,900

5,000

0

0

0.4

4,380

KENYA 

11,500

8,450

0

0

0

0.3

3,990

LETONIA 

4,968

2,153

187

1,690

1,196

0.2

2,039

MALASIA 

26,700

15,579

22,550

25,751

25,519

1.9

23,220

10º

MARRUECOS 

4,000

6,403

9,798

18,819

8,450

0.8

9,494

MEXICO 

15,340

8,332

0

5,300

30,200

1.0

11,834

MOZAMBIQUE 

8,250

119

104

75

4,091

0.2

2,528

NICARAGUA 

0

860

329

193

97

0.0

296

NUEVA ZELANDA 

2,774

13

1,524

4,056

1,396

0.2

1,953

OMAN 

5,800

20,268

3,568

8,017

7,307

0.7

8,992

PAISES BAJOS 

207,314

94,650

87,559

380,421

238,677

16.5

201,724

PANAMA 

2,465

4,904

1,392

1,991

2,387

0.2

2,628

PAQUISTAN 

10,800

19,093

700

300

0

0.5

6,179

PERU 

23,855

19,026

32,831

20,542

9,085

1.7

21,068

12º

PUERTO RICO 

0

218

166

1,583

3,493

0.1

1,092

REP.DOMINICANA 

6,595

19,455

13,236

10,944

3,473

0.9

10,741

RUSIA 

107,077

89,734

74,854

82,265

22,705

6.2

75,327

4º

SUDAFRICA 

147,077

91,196

71,827

1,035

22,995

5.5

66,826

6º

SURINAME 

868

269

380

911

487

0.0

583

TAIWAN 

537

3,723

891

7,888

8,189

0.3

4,246

TRINIDAD Y 

TOBAGO 

0

457

1,313

1,358

1,450

0.1

916

TURQUIA 

65,923

8,610

32,590

15,500

3,250

2.1

25,175

9º

UNIÓN EUROPEA

262,389

118,774

88,559

515,992

292,039

20.9

255,551

1º

URUGUAY 

6,723

17,718

3,484

1,884

2,413

0.5

6,444

VENEZUELA 

33,236

27,415

12,721

28,033

9,105

1.8

22,102

11º

TOTAL*

1,710,230

1,545,753

1,008,507

1,061,068

777,125

100.0

1,479,597

*En los Totales se omite agregar la sumatoria de los países de la Unión Europea.

Fuente: Datos obtenidos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 2004.

CUADRO 3.9.3

: ACEITE DE GIRASOL. VOLUMEN EXPORTADO POR PAÍS DE DESTINO

(En toneladas)


Fuente: Nogués (2002).

Entre los casos más resonantes se encuentran aquellos que involucran productos tales como carnes provenientes de animales alimentados con hormonas y salmón fresco y procesado. A continuación se presentan breves consideraciones sobre estos casos
. 

1. Carne con hormonas.

En 1998, la UE prohibió el uso de hormonas para la producción interna de carnes y en consonancia con esto, en 1999 instauró una prohibición a la importación de carne proveniente de animales alimentados con hormonas. Esta medida fue inmediatamente rechazada por Estados Unidos y Canadá, quienes argumentaron que este tipo de carne no presenta ningún riesgo para la salud humana y que por lo tanto, la decisión de la UE carece de sustento científico. Debido  a que la UE no estaba de acuerdo e insistió en mantener la prohibición, Estados Unidos y Canadá solicitaron la formación de un Panel.

El Panel determinó que la UE no cumplía con las obligaciones del SPS y en particular, no podía demostrar que su posición estaba apoyada por análisis de riesgos adecuados de acuerdo a lo requerido por el artículo 3.3 del Acuerdo SPS. La UE apeló esta decisión pero en 1999, el Cuerpo de Apelaciones determinó que si bien el artículo 3.3 no obliga a los países a implementar las normas internacionales como las emitidas por el CODEX Alimentarius, cuando estas son más estrictas, las mismas tienen que estar acompañadas por un análisis de riesgo. Con este argumento, el Cuerpo de Apelaciones mantuvo la decisión original del Panel. 

La UE sin embargo, nunca levantó esta prohibición y en consecuencia, los Estados Unidos y Canadá han implementado medidas retaliatorias (Irwin 2002).

2. Salmón

En 1995 Canadá solicitó ante la OMC, el inicio de un proceso de consultas con Australia bajo las reglas del Sistema de Solución de Controversias de la OMC para analizar la prohibición que este país había instaurado a la importación de salmón fresco, enfriado y congelado proveniente de este país. Australia argumentó que esta prohibición databa de 1975 y que la misma era necesaria para proteger a las especies locales de las enfermedades que pudieran provenir de otras regiones. De ocurrir esto, el costo económico podría ser muy elevado.

El Panel determinó que Australia estaba en violación del Acuerdo SPS porque: 1) sus regulaciones de importación no estaban basadas en análisis de riesgo lo que estaba en contradicción con los artículos 2.2 y 5.1 del Acuerdo SPS; 2) aplicaba medidas más estrictas a la importación de salmón que a la importación de otros peces lo cual violaba los artículos 2.3 y 5.5 del Acuerdo SPS ; y 3) mantenía una medida que era mas estricta de lo necesario para mantener sus objetivos, lo cual estaba en violación del artículo 5.6 del Acuerdo SPS. Australia apeló está decisión, pero en 1998 el Cuerpo de Apelaciones mantuvo el fallo del Panel. 

Estos comentarios ilustran el hecho de que si bien los casos decididos en el sistema de controversias de la OMC han involucrado productos agropecuarios de interés exportador de muchos países en desarrollo, estos no han participado como querellantes. Los argumentos presentados mas arriba indican que es probable que esto este asociado con una base científica débil que les impide utilizar el Acuerdo SPS para proteger sus intereses. También existe la posibilidad de que la falta de recursos para financiar los servicios legales también sea parte de la explicación. De cualquier manera, la evidencia indica que es probable que la ausencia de casos involucrando a países en desarrollo como querellantes haya impactado de manera negativa sobre las posibilidades de exportación de muchos de estos países
.
 
Controversia contra la UE iniciada por Estados Unidos, Argentina y Canadá
El 13 de Mayo de 2003, Argentina, Canadá y Estados Unidos solicitaron a la OMC el inicio de consultas bajo el Sistema de Solución de Controversias con la UE por sus políticas para la aprobación y comercialización de productos biotecnológicos (http://www.wto.org/english/tratop_e/dispu_e/dispu_subjects_index_e.htm#gmo).Qué posibilidades tienen los países peticionantes de ganar el caso? ¿Qué posibilidades tienen estos países de que se modifiquen las reglas de la UE? La evidencia disponible sugiere que las respuestas más probables para estas dos preguntas son “relativamente altas”, y “relativamente bajas” respectivamente. Respecto a la primera pregunta, la posición de Estados Unidos, Argentina y Canadá está basada en la violación por parte de la UE a la obligación de ofrecer una base científica a la moratoria. Sin embargo, las notas formales elevadas a la OMC también indican inconsistencias de las regulaciones de la UE con muchos otros artículos de los Acuerdos SPS y TBT. En particular, son tres las acciones de la UE que están siendo sometidas a arbitraje: 1) la moratoria de la CE (Comisión Europea) respecto a la aprobación de nuevos productos biotecnológicos, 2) la decisión de la CE de no procesar y aprobar ciertos productos específicos OGMs listados en las peticiones y, 3) la prohibición a importar OGMs aprobados por la CE.

Dadas las regulaciones vigentes en la OMC es probable que si bien los peticionantes no ganen todos los argumentos, si prevalecerán en los puntos sustantivos que se refieren básicamente al presunto abuso del principio de precaución por parte de la UE. 

Respecto a la probabilidad de que la UE implemente las decisiones negativas del Panel que impliquen una modificación sustancial de su política, la misma es muy baja. Para avalar esta conjetura es útil comenzar recordando que antes de 1998, las posiciones de la UE y de los Estados Unidos en materia de OGMs no parecen haber sido tan divergentes como lo son hoy. Por ejemplo, para esta fecha, la UE había aprobado unas 14 variedades de plantas genéticamente modificadas. Asimismo, al igual que los Estados Unidos, durante la primera etapa de OGMs, la UE también consideraba que estos productos eran sustancialmente equivalentes a las variedades tradicionales.

Sin embargo, y como consecuencia de la crisis de la vaca loca y otras también de gravedad, la credibilidad de los europeos en su base científica se debilitó sustancialmente y con ello, la credibilidad en la capacidad reguladora de la CE. Este debilitamiento de la confianza de los habitantes de la UE en la capacidad de sus instituciones para proteger la salud, se contagió a los OGMs que en ese momento comenzaban a desarrollarse a tasas aceleradas. Para estos productos, la crisis de la vaca loca no se podría haber desatado en un peor momento; fue sin duda una mala jugada del destino. 

La caída en la confianza del público europeo también fue alimentada por las críticas de grupos como los anti-corporativos y los medio-ambientalistas, cuya influencia estaba creciendo de manera acelerada. Ante este cúmulo de acontecimientos los consumidores europeos comenzaron a demandar productos no modificados genéticamente. Estos cambios que estaban ocurriendo en el mercado fueron interpretados por los reguladores, quienes decidieron que ya no había apoyo público para continuar con el status-quo. De esta manera en 1998 la UE introdujo una  moratoria de facto a la introducción e importación de nuevos productos OGMs que duraría hasta que se pudiera desarrollar un ambiente que estuviera mas influenciado por el principio precautorio.

Este primer paso de gran importancia e impacto fue seguido por más trabajo por parte de la burocracia reguladora de la CE, que tenía como principal objetivo fortalecer la confianza del público. Por ejemplo, en 2001 la Comisión de la UE aprobó nuevas regulaciones sobre etiquetado y trazabilidad (Comisión de la UE, 2001) y más recientemente el Parlamento Europeo ha aprobado regulaciones más estrictas (que han sido reseñadas en la sección 3.9.2). El objetivo detrás de la trazabilidad de los productos es que en caso de una emergencia, la misma permita retirar rápidamente de la venta los productos OGMs que están bajo consideración.

Paralelamente, la Comisión de la UE siguió trabajando la base científica del problema y en 2001 publicó un trabajo donde se presentaban 81 estudios científicos realizados por más de 400 grupos de investigadores europeos. Ninguno de estos estudios pudo encontrar evidencias de que los OGMs presentan riesgos para la salud humana o animal (Byrne 2002) y sin embargo, esto no parece haber tenido un impacto importante para renovar la confianza del público europeo en estos productos.

A pesar de las nuevas regulaciones sobre etiquetado y trazabilidad, la Comisión de la UE no recomenzó el proceso de aprobación de nuevos OGMs. Para entender esto, vale recordar que a la gran desconfianza pública, más recientemente los Ministros de Medio Ambiente de Europa se han sumado a los grupos políticos que con más fuerza se están resistiendo al lanzamiento de nuevos productos modificados genéticamente. Esencialmente, éste y otros grupos de Europa están demandando nuevas normas internacionales que no requieran una demostración científica de riesgo para actuar. Estos grupos afirman que los datos disponibles sobre los efectos de los OGMs son insuficientes e imprecisos para arribar a conclusiones científicas sólidas.

Esta posición es defendida con ahínco por los representantes europeos en los organismos internacionales como la OMC y el Codex Alimentarius donde demandan que las decisiones sobre medidas regulatorias de OGMs deben incorporar los “valores sociales” expresados por los ciudadanos. Al incorporar elementos no científicos en estas decisiones, los reguladores de la UE se están sacando de encima su responsabilidad: “si algo salé mal la culpa no es nuestra sino de los consumidores que lo eligieron”. No sería de extrañar que esta falta de responsabilidad pueda llegar a disminuir la calidad de los estudios de riesgo.

Estas consideraciones nos llevan a concluir que si bien es probable que Estados Unidos, Argentina y Canadá ganen el caso ante la OMC, es altamente improbable que la UE vaya a implementar la decisión del panel. Como se dijo mas arriba, este fue precisamente el resultado en el caso que Estados Unidos le ganó a la UE respecto a su prohibición de importar carne tratada con hormonas (Davis, 2002). El triunfo estuvo basado en el hecho de que esta medida no tenía (y sigue sin tener) apoyo científico; un claro paralelo con la moratoria de la UE a la introducción de OGMs. Europa perdió el caso tanto en primera instancia como en su intento de apelarla. Sin embargo, debido a que la prohibición tenía un fuerte apoyo popular y del Parlamento Europeo, la Comisión de la UE decidió no implementar la medida indicada por el Panel es decir, levantar la prohibición de importar carnes provenientes de animales que habían sido alimentados con hormonas. Frente a ésta situación, los países demandantes (Estados Unidos y Canadá) implementaron medidas retaliatorias.   

Finalmente cabe señalar que aún cuando la decisión del Panel haga que la UE revea algunas de sus regulaciones incluyendo sobre etiquetado y trazabilidad, permanece la posibilidad de que los consumidores decidan no consumir productos genéticamente modificados y que en respuesta a estas preferencias, los grandes supermercados dejen de vender estos productos.  

3.9.6.    LAS PREFERENCIAS DE LOS CONSUMIDORES

Recientemente algunas investigaciones se han focalizado en evaluar el impacto que la preferencia de los consumidores tiene sobre la demanda de los productos modificados genéticamente. Los estudios buscan evaluar los impactos sobre dos variables: el grado de preferencia por los productos que no están genéticamente modificados en relación a los que si lo están, y la diferencia de precios que estarían dispuestos a pagar por los productos no GM. A continuación se presentan comentarios basados en una selección de estos estudios.

3.9.6.1.  Preferencia de los consumidores
Los estudios que buscan evaluar la preferencia de los consumidores están basados en sondeos de opinión. Antes de presentar los resultados es importante recordar que estos sondeos pueden presentar algunos inconvenientes como: 1) las limitaciones para seleccionar respuestas preguntas complejas, 2) los efectos que pueden tener la formulación de las preguntas sobre las respuestas y, 3) la influencia de los contextos temporales y espaciales sobre los que responden. A pesar de esto, se acepta universalmente que las encuestas tienen la ventaja de obtener opiniones sobre temas de interés a grandes segmentos poblacionales. Con este breve comentario, en lo que sigue, se resumen algunos de los resultados de encuestas a los consumidores realizadas en la UE, los Estados Unidos, la Argentina y otros países.

Unión Europea

En un trabajo reciente, Bonny (2003) resume varias encuestas realizadas en Europa. Un primer aspecto se refiere a la actitud general de los consumidores respecto a los OGMs.  El  Gráfico 3.9.1 y el Cuadro 3.9.10 resumen resultados de encuestas realizadas por Eurobarometer. Las respuestas indican claramente dos actitudes: 1) el consumidor europeo demanda información sobre contenidos de OGMs y, 2) esta información será usada para disminuir la demanda por estos productos. Sobre esto último, el Gráfico 3.9.1 muestra que el 71% de los que respondieron no quieren este tipo de productos. Los datos indican sin embargo, que existen algunas diferencias entre países. Así mientras en Grecia, Francia, Austria y Luxemburgo el rechazo de los OGMs es muy generalizado, en los otros países esta actitud es menos intensa. Nótese que si bien Holanda es el país que registra el menor rechazo, más del 50% de las respuestas provienen de consumidores que no quieren OGMs. 

El trabajo que se comenta también indica la existencia de diferencias en las respuestas según edad, sexo y niveles de ingresos. Entre estas diferencias, la más pronunciada se observa en la variable edad. Si bien los consumidores más jóvenes mostraron tener un grado menor de rechazo por los OGMs, de acá no puede concluirse que a medida que pase el tiempo esta generación tenderá a aumentar su demanda por estos productos. Bonny (2003) también conjetura que por ser jóvenes estos consumidores poseen menos información, y que a medida que aumenta la presión de la propaganda negativa, también irán adoptando una posición más crítica respecto a los OGMs.

Cuales son las causas de este rechazo tan intenso de los OGMs por parte de Europa? De acuerdo a los datos del Cuadro 3.9.10 la base de este rechazo parece radicar en la creencia de que estos alimentos son peligrosos para la salud (56%). Esto sin embargo, es contrario a las investigaciones científicas que de manera bastante unánime tanto en Europa como en otras partes del mundo, no han encontrado evidencias de que los productos conteniendo material modificado genéticamente tienen riesgos particulares sobre la salud. Las hipótesis que parecen explicar mejor este rechazo son: 1) la pérdida de confianza en las instituciones y reguladores europeos con motivo de varias crisis alimentarias de las cuales la más seria fue el de la vaca loca, 2) un accionar inteligente de los grupos opuestos a los OGMs como Greenpeace y, 3) una cobertura en los medios de comunicación que está claramente sesgada en contra de los OGMs. Como consecuencia de esto, el balance entre riesgos y beneficios percibidos por la sociedad europea esta claramente en contra de los OGMs. Esto surge claramente del Cuadro 3.9.11 donde por ejemplo, un 71% de los consumidores europeos esta de acuerdo con la afirmaciones de que los productos OGMs no son esencialmente naturales y un 60% cree que si algo sale mal con estos productos, se produciría una catástrofe mundial
.  
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1999

7,125

6,084

2,472

1,733

70.1%

2,523

2,296

91.0%

880

12.4%

2000

6,070

5,149

2,158

1,556

72.1%

2,110

1,821

86.3%

220

3.6%

2001

3,179

3,136

1,306

1,012

77.5%

1,304

1,087

83.4%

69

2.2%

2002

3,844

2,989

1,271

1,065

83.8%

1,228

1,146

93.3%

311

8.1%

2003

3,714

3,286

1,400

1,047

74.8%

1,371

1,206

88.0%

215

5.8%

Fuente: Datos obtenidos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 2004.

ACEITE DE GIRASOL

HARINA DE GIRASOL

GRANO DE GIRASOL

CUADRO 3.9.1

: DATOS DE PRODUCCIÓN Y EXPORTACION DE PRODUCTOS DE GIRASOL

(1000 Toneladas)
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1999

2000

2001

2002

2003

Procentaje 

Ultimos 5 

años

Promedio 

Ultimos 5 

años

Posición

ALEMANIA 

552

172

132

533

90

0.1

296

ARABIA SAUDITA 

0

22

0

0

20

0.0

8

ARGELIA 

0

0

0

163

382

0.0

109

BELGICA 

14,317

0

0

685

295

0.9

3,059

BRASIL 

73

174

0

0

20,616

1.2

4,173

CANADA 

0

0

0

18

0

0.0

4

CHILE 

25

0

0

0

0

0.0

5

COLOMBIA 

0

0

0

97

0

0.0

19

DINAMARCA 

21,114

0

0

0

523

1.3

4,327

ECUADOR 

0

0

81

0

0

0.0

16

EGIPTO 

5,500

20

0

0

0

0.3

1,104

EMIRATOS ARABES  

10

0

21

22

83

0.0

27

ESPANA 

235,385

27,195

9,713

93,733

2,889

21.9

73,783

ESTADOS UNIDOS 

0

0

0

17

77

0.0

19

FRANCIA 

144,530

79

9,825

36,549

0

11.3

38,197

ISRAEL 

9,500

0

0

25

0

0.6

1,905

ITALIA 

28,884

303

24

83,639

3,506

6.9

23,271

JORDANIA 

7,038

21

41

178

61

0.4

1,468

LIBANO 

10,862

2,828

1,543

998

691

1.0

3,384

MARRUECOS 

0

0

0

267

138

0.0

81

MEXICO 

0

0

0

0

94,241

5.6

18,848

2º

NORUEGA 

0

0

0

500

296

0.0

159

PAISES BAJOS 

262,264

167,875

20

82,153

45,169

33.1

111,496

PAQUISTAN 

0

0

0

0

15,479

0.9

3,096

PORTUGAL 

70,491

19,960

46,253

7,815

21,783

9.9

33,260

REINO UNIDO 

18

220

657

1,083

578

0.2

511

RUSIA 

0

0

20

70

41

0.0

26

TURQUIA 

65,480

367

368

1,637

438

4.1

13,658

3º

UNIÓN EUROPEA

777,555

215,804

66,624

306,690

75,129

85.6

288,360

1º

VENEZUELA 

0

357

683

755

438

0.13

447

TOTAL*

876,043

219,593

69,381

310,937

207,834

100

625,118

*En los Totales se omite agregar la sumatoria de los países de la Unión Europea.

Fuente: Datos obtenidos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 2004.

CUADRO 3.9.2

: GRANO DE GIRASOL. VOLUMEN EXPORTADO POR PAÍS DE DESTINO

(En toneladas)
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1999

2000

2001

2002

2003

Porcentaje 

Ultimos              

5 años

Promedio 

Ultimos            

5 años

Posición

ALEMANIA 

15,703

44,377

13,307

6,825

0

1.10

16,042

BELGICA 

67,179

50,313

40,646

38,724

29,593

3.10

45,291

BRASIL 

11,912

13,900

5,060

0

0.42

7,718

CHILE 

25,656

35,687

11,966

13,700

22,640

1.50

21,930

5º

CHINA 

17,753

0

0

0

980

0.26

3,747

CHIPRE 

4,400

0

0

2,835

0

0.10

1,447

COLOMBIA 

0

7,183

0

0

10,739

0.25

3,584

COREA DEL SUR 

14,645

0

12,503

0

0

0.37

5,430

CUBA 

38,244

0

0

0

0

0.52

7,649

DINAMARCA 

151,121

151,304

109,790

110,539

48,655

7.83

114,282

EGIPTO 

0

18,102

29,763

6,000

12,089

0.90

13,191

ESLOVENIA 

0

0

0

8,762

0

0.12

1,752

ESPANA 

74,023

35,430

0

15,980

12,934

1.90

27,673

ESTADOS 

UNIDOS 

25,200

19,900

25,750

55,055

1.72

31,476

4º

FRANCIA 

295,547

270,549

63,412

57,669

93,163

10.69

156,068

GRECIA 

6,450

0

0

0

0

0.09

1,290

INDIA 

0

15,440

0

0

0

0.21

3,088

IRAN 

0

0

0

14,746

0

0.20

2,949

IRLANDA 

5,192

16,419

5,411

0

4,574

0.43

6,319

ISLAS REUNION 

1,447

7,002

4,461

2,357

5,360

0.28

4,125

ISRAEL 

3,500

0

6,577

18,875

0

0.40

5,790

ITALIA 

123,094

149,973

94,498

164,934

72,165

8.28

120,933

KUWAIT 

16,276

0

0

0

0

0.22

3,255

MARRUECOS 

3,000

29,756

12,721

0

0

0.62

9,095

PAISES BAJOS 

907,898

605,558

418,507

461,974

432,463

38.72

565,280

PORTUGAL 

54,145

5,250

3,000

4,984

14,781

1.13

16,432

PUERTO RICO 

0

0

0

2,100

7,640

0.13

1,948

REINO UNIDO 

365,711

199,110

177,095

103,651

83,413

12.73

185,796

SUDAFRICA 

19,811

58,971

20,150

28,250

0

1.74

25,436

3º

TAILANDIA 

37,442

52,269

47,548

47,176

35,990

3.02

44,085

2º

TAIWAN 

9,000

0

0

0

3,800

0.18

2,560

TUNEZ 

4,748

0

0

0

0

0.07

950

UNIÓN EUROPEA

2,066,063

1,528,283

925,666

965,280

791,741

86

1,255,407

1º

URUGUAY 

8,443

35,161

1,260

4,940

1,665

0.71

10,294

VIETNAM 

0

0

0

0

4,160

0.06

832

TOTAL*

2,295,628

1,819,666

1,086,515

1,145,831

951,859

100

2,723,145

*En los Totales se omite agregar la sumatoria de los países de la Unión Europea.

Fuente: Datos obtenidos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 2004.

(En toneladas)

CUADRO 3.9.4

: HARINA DE GIRASOL. VOLUMEN EXPORTADO POR PAÍS DE DESTINO

Finalmente, como surge del Cuadro 3.9.12, este rechazo a los OGMs no es compartido por otras áreas de la investigación biotecnológica. Así por ejemplo, mientras que un 85% de los que respondieron que los tests genéticos para detectar enfermedades hereditarias en los chicos son útiles, solo un 29% cree lo mismo de la ingeniería genética agrícola..

Bonny (2003) concluye su trabajo afirmando que: “...un cambio de actitud respecto a los OGMs parece difícil de lograr en la UE y particularmente en Francia. Para esto se requeriría un cambio en la actual percepción de que son impopulares en relación a su potencial. Particularmente se requiere un cambio en el balance entre riesgos y beneficios. La historia de la tecnología muestra que muchas innovaciones fueron inicialmente rechazadas, pero subsecuentemente con la introducción de mejoras que reducen sus riesgos, se difunden rápidamente. Dado los actuales niveles de rechazo, este cambio de actitud será difícil de lograr en la UE...”.

Estados Unidos

Las preferencias de los consumidores americanos están influenciadas por hechos que divergen sustancialmente de la experiencia de Europa. En primer lugar, no han tenido crisis alimentarias de la magnitud de las que han afectado a Europa. En segundo lugar y en parte por lo anterior, la credibilidad en las instituciones públicas como el USDA (United States Department of Agriculture) y el FDA (Food and Drug Administration) son elevadas. En tercer lugar, la población americana tiene un alto respeto por su estructura científica. En cuarto lugar, y como consecuencia de lo anterior, los grupos opositores a los OGMs no han encontrado motivos importantes para criticar puntos débiles de la cadena de seguridad alimentaria. Finalmente, los medios de comunicación parecen haber expresado una posición mucho mas balanceada sobre los riesgos y beneficios de los OGMs de lo que parece haber expresado la prensa de Europa. 

El Cuadro 3.9.13 muestra un elevado grado de aceptación de los OGMs. En particular, los números indican que alrededor del 70% de los encuestados están dispuestos a comprar productos agrícolas modificados genéticamente para disminuir el uso de pesticidas. A su vez, el Cuadro 3.9.14 muestra un elevado grado de confianza en que durante los próximos años, la biotecnología producirá innovaciones que aparejarán beneficios para la población.

[image: image22.wmf]PAÍSES

GRANO                           

(%)

ACEITE                       

(%)

 HARINAS PROTEICAS                     

(%)

ARGELIA

0

4.0

0

BRASIL 

1.2

2.9

0.4

CANADA

0

0

0

CHILE

0

0.9

1.5

CHINA

0

0.7

0.3

COLOMBIA

0

1.7

0.3

COREA DEL SUR

0

0.1

0.4

EGIPTO

0.3

6.1

0.9

EMIRATOS ARABES UNIDOS

0

1.7

0

ESTADOS UNIDOS

0

0.6

1.7

INDIA 

0

19.3

0.2

IRAN 

0

9.0

0.2

JAPÓN 

0

0

0

MALASIA

0

1.9

0

MEXICO

5.6

1.0

0

PERU

0

1.7

0

RUSIA

0

6.2

0

SUDÁFRICA

0

5.5

1.7

TAILANDIA 

0

0

3.0

TURQUÍA

4.1

2.1

0

UNION EUROPEA

85.6

20.9

86.0

VENEZUELA

0.3

1.8

0

TOTALES PARCIALES

97.10

88.10

96.53

Fuente: Datos obtenidos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 2004.

CUADRO 3.9.5

: PAISES SELECCIONADOS. PARTICIPACION EN LAS EXPORTACIONES 

ARGENTINAS DE PRODUCTOS DE GIRASOL

(Promedio del quinquenio 1999/2003 en porcentaje)


[image: image23.wmf]Normativa 

Aprobada

Enfoque de la 

Normativa

 Normativa 

Aprobada

Enfoque de la 

Normativa

Tolerancia

Argentina

SI

No reestrictiva

Trámite

Obligatorio

N/A

Brasil

SI

Reestrictiva

SI

Obligatorio

1%

Canadá

SI

No reestrictiva

SI

Voluntario 

5%

Chile

SI

Reestrictiva

NO

N/A

N/A

Colombia

Trámite

N/A

NO

N/A

N/A

Estados Unidos

SI

No reestrictiva

SI

Voluntario 

N/A

Mexico

SI

Reestrictiva

Trámite

Obligatorio

N/A

Perú

SI

Reestrictiva

Trámite

Obligatorio

N/A

Venezuela

Trámite

N/A

NO

N/A

N/A

Unión Europea

SI

Reestrictiva

SI

Obligatorio

0.90%

Rusia

N/D

N/D

SI

Obligatorio

N/A

Turquía

Trámite

N/A

Trámite

N/A

N/A

Argelia

SI

Reestrictiva

SI

N/A

N/A

E.A.U.*

NO

N/A

Trámite

N/A

N/A

Egipto

Trámite

N/A

NO

N/A

N/A

Sudáfrica

SI

No reestrictiva

Trámite

Obligatorio

N/A

China

SI

Reestrictiva

SI

Obligatorio

N/A

Corea del Sur

SI

Reestrictiva

SI

Obligatorio

3%

India 

SI

No reestrictiva

Trámite

Obligatorio

N/A

Irán

NO

N/A

NO

N/A

N/A

Japón

SI

Reestrictiva

SI

Obligatorio

5%

Malasia

Trámite

N/A

Trámite

N/A

N/A

Tailandia

Trámite

N/A

SI

Obligatorio

5%

*Emiratos Arabes Unidos       N/A: No Aplica        N/D: No Disponible

AMERICA

AFRICA

EUROPA

ASIA

CUADRO Nº 3.9.6

: REGULACIONES SOBRE LIBERACIÓN AL MEDIO Y ETIQUETADO DE OGMs EN 

PAÍSES SELECCIONADOS. SITUACION Y ENFOQUES.

Legislación sobre liberación al 

Medio

Legislación sobre Etiquetado

Continente

Países


Argentina

A principios de 2003, en el marco de un proyecto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería Pesca y Alimentos, (proyecto SAGPYA-UNEP-GEF) se realizó una encuesta cuyo objetivo era evaluar las percepciones de consumidores y productores respecto a OGMs.  Se encuestaron a 540 ciudadanos y 800 productores agropecuarios. 

Del total de productores encuestados, un 90% dijo conocer los OGMs y de éstos, un 75% consideran que no representan un riesgo mayor que los cultivos tradicionales. Relativamente pocos encuestados creen que hay un problema ético y por el contrario, tres cuartas partes creen que la biotecnología promete ayudar a superar el hambre. Las respuestas indican que la inclinación de los productores por las variedades OGMs está asociada con menores costos, mayor simplicidad del manejo de los cultivos y mayores rindes.  

Por su parte, los consumidores mostraron un menor conocimiento de la temática. Esta encuesta de realizó en las bocas de expendio de los supermercados. Aquí, el 60% respondió que conocían los productos modificados genéticamente, pero en muchos casos fue necesario que los encuestadores precisaran el significado de la pregunta. Un 40% de los encuestados consideró que había riesgos en la utilización de OGMs como alergias, mutación de genes y otros. Estas respuestas varían de acuerdo a edad y sexo.

Interrogado por la confianza en las instituciones, un elevado porcentaje afirmó no confiar en el Poder Legislativo ni en la SAGPYA. Por otra parte, las respuestas evidenciaron confianza en la investigación científica, el INTA y Greenpeace.

Resumiendo, los resultados de estas dos encuestas muestran que la sociedad argentina no comparte el mismo nivel crítico que tienen los europeos sobre los productos modificados genéticamente. 

Otros países

En lo que sigue, se resumen algunos resultados de encuestas realizados en Australia y Japón.

Australia. Preguntados sobre si comerían alimentos modificados genéticamente, entre un 55% y 66% respondió afirmativamente (Kelley, 1995).

Japón. Ante la afirmación de que la biotecnología es útil para desarrollar nuevas variedades vegetales, 10% de los encuestados dijo estar fuertemente de acuerdo y un 72% dijo estar de acuerdo (Hoban, 1996).

En resumen, los comentarios presentados indican que mientras los consumidores americanos no expresan un gran rechazo por los productos genéticamente modificados, los consumidores europeos si lo hacen. En su resumen de las encuestas de opinión, el USDA (2001) expresa lo siguiente: “One can draw a few conclusions from the results of the surveys. Surveys that asked the same questions of both EU and US consumers generally elicited less favorable responses towards genetic engineering in food from EU consumers than from US consumers...Greater approval is associated with survey questions in which the surveyors suggested that the food would have desirable characteristics...”.

3.9.6.2.  Impactos sobre los precios
Si bien con diversos matices, los comentarios anteriores indican que existe entre los consumidores de los países desarrollados una preferencia por los productos que no están modificados genéticamente. Dado que el rechazo por los productos modificados genéticamente no es absoluto, cabe preguntarse cuánto mas están dispuestos a pagar los consumidores por los productos que no lo están. Un estudio reciente de Tegene et. al. (2003) patrocinado por el USDA utilizó una técnica de la llamada economía experimental para ofrecer una respuesta a la pregunta formulada. La medición de la diferencia de precios que los consumidores están dispuestos a pagar se hizo sobre la base de un experimento en el que participaron 172 personas. A estas personas se les presentaron tres productos con dos versiones cada uno: modificados y no modificados genéticamente. Los productos eran una bolsa de papas, una botella de aceite vegetal, y un paquete de chips de tortilla. Ninguna de las dos alternativas fueron presentadas como conteniendo características diferenciales en términos de valores nutricionales. Los productos eran iguales salvo que unos habían sido elaborados con insumos genéticamente modificados y los otros no.

A cada consumidor se le preguntó cuanto estaba dispuesto a pagar por cada variedad de cada producto. Sin embargo, antes de presentar la pregunta, los consumidores fueron divididos en grupos y a cada uno de ellos se les dio un paquete de información sobre los productos genéticamente modificados. Se prepararon tres paquetes básicos de información: i) pro-OGMs elaborado por compañías líderes en materia de biogenética, ii) anti-OGM preparado por Greenpeace y, iii) científico-ética que fue preparada por científicos, líderes religiosos y académicos todos independientes.

Cada uno de estos paquetes contenían breves referencias sobre cinco temas: general, impacto científico, impacto humano, impacto financiero e impacto ambiental. La parte general ilustra el tipo de información que recibieron los consumidores:

Pro-OGMs: “Las plantas modificadas genéticamente tienen el potencial de convertirse en uno de los grandes descubrimientos en la historia de la agricultura...”.

Anti-OGM: “La modificación genética es una de las cosas mas peligrosas que se está haciendo a los alimentos humanos...”.

Información científica verificable: “La bio-ingeniería es un tipo de modificación genética donde los genes son transferidos entre plantas o a animales, un proceso que no podría ocurrir de otra manera...Plantas modificadas genéticamente para resistir pestes funcionan como las vacunas en los seres humanos. Las vacunas inyectan un virus para que el cuerpo humano sea mas resistente a las gripes...”.

Los consumidores fueron agrupados en seis grupos de acuerdo al paquete de información que se les entregaba antes de que presentaran sus ofertas de precios: 1) solamente pro-OGMs, 2) solamente anti-OGMs, 3) pro y anti-OGMs, 4) pro-OGM e información científica, 5) anti-OGMs e información científica y, 6) los tres paquetes.

El Gráfico 3.9.2 presenta un resumen general de los resultados. Claramente las respuestas estuvieron influenciadas por el tipo de información recibida. Los participantes que sólo recibieron información pro-OGMs ofrecieron pagar sólo un poco mas por dos de los tres productos modificados genéticamente. Sin embargo, los participantes que sólo recibieron información anti-OGM ofrecieron pagar, en promedio, 35% menos por los productos que contenían OGMs. Estos resultados son consistentes con el hecho bien conocido de que la información negativa tiene más ponderación en la evaluación humana que la evidencia positiva.

Otro punto interesante es que la evidencia científica moderó más el efecto de la información anti-OGM que la evidencia pro-OGMs preparada por las compañías biotecnológicas.

A manera de conclusión, el estudio revela el impacto muy importante que tiene la información sobre los consumidores y las implicancias son de gran importancia para evaluar el futuro económico de los OGMs. Por ejemplo, el impacto que tendrán las normas sobre etiquetado y trazabilidad dependerán de una manera muy importante de la información que sobre OGMs sea ofrecida a la población. En particular, la información independiente de científicos y otros líderes comunitarios independientes tendrán un efecto neutralizante de las posiciones extremas que, con tanto entusiasmo sostienen los grupos pro-OGMs y anti-OGMs. 
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3.9.7.   IMPACTO DE LA INCORPORACIÓN DE LOS GIRASOLES OGM EN LAS EXPORTACIONES ARGENTINAS.
3.9.7.1.  La producción y el comercio mundial de los productos del girasol y del complejo oleaginoso 
Los productos del girasol se comercializan en un entorno más amplio que es el correspondiente a todo el complejo oleaginoso, cuya demanda depende de la de dos tipos de bienes: los aceites y grasas; y las harinas proteicas. La evolución de la oferta y demanda de cada uno de sus integrantes tiene implicancias sobre el conjunto, tanto a nivel nacional como global.  Por ello en este punto se ha considerado conveniente efectuar una breve referencia al comportamiento de la oferta, la demanda y los precios del complejo, haciendo énfasis en los correspondientes a los productos del girasol y los de sus sustitutos de mayor significación:  la soja, la palma y la canola.

Aceites y grasas

El escenario de la producción y el comercio mundial de aceites y grasas está liderado por lo que acontece con dos productos, los aceites de palma y de soja, que han ido concentrando gradualmente una mayor proporción de la oferta y las exportaciones globales.  En las últimas décadas ambos han registrado un crecimiento sostenido sustituyendo principalmente en la participación a las grasas animales y a un conjunto de otros aceites no livianos (ver cuadros en anexo y Gráfico 3.9.3.).
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UADRO 3.9.8

:

 

 

PROBLEMA

 

PROMEDIO*

 

Insuficiente acceso a expertos científicos /técnicos 

 

1.6

 

Incompatibilidad de requerimientos SPS con los sistemas de 

 

producción domésticos

 

2.1

 

Falta 

de acceso a recursos financieros 

 

2.6

 

Insuficiente tiempo para cumplir con las normas

 

3

 

Limitaciones administrativas

 

3.1

 

Poco conocimientos de requerimientos SPS entre los funcionarios 

 

públicos del gobierno

 

3.1

 

Poco conocimientos de requerimiento

s SPS en la industria 

 

agropecuaria y alimenticia

 

3.5

 

Poco acceso a información sobre normas SPS

 

3.9

 

* en esta encuesta las respuestas se clasificaban entre 1 para los problemas mas serios y 5 para los menos serios.

 

Fuente: Henson et.al. (1999), citad

o en Camargo Barros et.al. (2002)

 

PROBLEMAS DE LOS PAISES EN DESARROLLO 

PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS DE LA UE 

 


  Fuente: Datos de Oil World

El dinamismo de la oferta y demanda mundial de aceites y grasas ha sido notable en los últimos dos decenios (se duplicó el consumo mundial) y diversas fuentes especializadas proyectan un crecimiento significativo para las próximas dos décadas (de más del 70 % para 2016-20). Al mismo tiempo Oil World pronostica una duplicación en los volúmenes de comercio entre el quinquenio 1996-00 y el quinquenio 2016-20.

        Quinquenios

Producción (mill. ton.)
Exportaciones (mill. ton)


1976-80


52,6



12,4


1996-00

           103,5



32,6


2016-20

           175,8


            64,3

Dentro de este contexto favorable para el crecimiento del complejo, se han observado diferencias de comportamiento de los distintos productos.  Los desarrollos tecnológicos en la producción y en el procesamiento industrial de los aceites y algunos de sus derivados han permitido mejorar el uso del aceite de palma que tiene un mayor contenido de ácidos grasos saturados y un menor precio unitario. Estas innovaciones y el crecimiento de la participación relativa de los países en desarrollo en la demanda total (con menor poder de compra per cápita pero con mayor dinamismo en el consumo) han contribuido a fortalecer la demanda relativa del aceite de palma. Las proyecciones indican que en pocos años más (principios de la próxima década) la oferta mundial de este aceite superará a la correspondiente al aceite de soja, que actualmente ostenta la primera posición.

Oil World destaca que la participación de estos dos aceites en la demanda total representaba sólo el 28 % en 1976-80, ascendió a 39 % en 1996-00 y se estima que representará el 44 % en 2016-20.  Asimismo, puede apreciarse que ellos concentrarán aproximadamente el 70 % del comercio mundial del complejo en el término de  dos decenios.  

 
Participación de diferentes aceites y grasas en las exportaciones totales (%)

                                                                       Períodos


Aceites y grasas
1976-80
1996-00
2016-20


Soja


    16

    21

     21


Palma

               24

    40

     49


Girasol + Canola             9                     16                    14


Otros Ac. vegetales
    22                    12                      9


Grasas animales             29                    11                      7

Durante varias décadas la demanda mundial de aceites y grasas estuvo liderada y concentrada en los países de mayor desarrollo relativo (UE, EE.UU., Canadá, Japón, Australia y Nueva Zelandia).  Sin embargo el mayor dinamismo del consumo por habitante de los PED y del resto del mundo, así como su mayor crecimiento poblacional, han contribuido a modificar esta situación en años recientes. Actualmente la demanda total de estos grupos ya supera a la de los países desarrollados y las proyecciones indican que estas tendencias continuarán. Estas circunstancias plantean, por una parte, un panorama alentador para las próximas décadas, dado que se pronostica que la demanda total registrará un crecimiento sostenido; pero, por otra parte la importancia relativa de los países que pagan mayores precios por los aceites de mayor calidad (entre los que se encuentran el maní, el girasol y la canola) irá declinando.
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Propuesta

 

UE15

 

Francia

 

Max

 

Min

 

UE15

 

Francia

 

Max

 

Min

 

UE15

 

Francia

 

Max

 

Min

 

Quiero poder elegir

 

94.6

 

95.2

 

98

 

87

 

2.5

 

3.1

 

6

 

1

 

2.8

 

1.7

 

9

 

1

 

Quiero saber mas sobre este 

 

tipo de alimento antes de 

 

comerlo

 

85.9

 

84.1

 

95

 

79

 

9.3

 

1

3.1

 

15

 

4

 

4.8

 

2.8

 

11

 

2

 

No quiero este tipo de alimento

 

70.9

 

79.1

 

93

 

52

 

16.9

 

12.7

 

32

 

3

 

12.2

 

8.1

 

20

 

4

 

Podrían tener efectos negativos 

 

sobre el medio ambiente

 

59.4

 

68.9

 

79

 

50

 

11.9

 

9.9

 

16

 

6

 

28.7

 

21.3

 

41

 

15

 

Los peligros han sid

o 

 

exagerados por la prensa

 

33.1

 

35.6

 

52

 

22

 

44.3

 

47.5

 

58

 

29

 

22.6

 

16.9

 

36

 

10

 

Este tipo de alimento no 

 

presenta ningún peligro en 

 

particular

 

14.6

 

15

 

24

 

9

 

54.8

 

61.5

 

77

 

38

 

30.6

 

25.5

 

40

 

8

 

En su opinión, la siguiente 

 

afirmación e

s:

 

Alimentos GM son peligrosos

 

56.4

 

67.6

 

89

 

38

 

17.1

 

12.4

 

34

 

3

 

26.5

 

20

 

32

 

8

 

CUADRO 3.9.

10

:

 

     

OPINIÓN SOBRE DISTINTAS PROPUESTAS RESPECTO DE ALIMENTOS GM

 

“Diría usted que está mas inclinado a estar de acuerdo o en desacuerdo con cada una d

e las siguientes 

propuestas sobre 

alimentos GM?” (% de respuestas para cada propuesta)

 

 

Min= % de respuestas en el país de la UE donde esta proporción es la mas baja.

 

Fuente

: Bonny (2003)

 

Verdadero...

 

Falso...

 

No se...

 

Max= % de respuestas en el paí

s de la UE donde esta proporción es la mas elevada.

 

Respuesta: Tiendo a estar…

 

De acuerdo

 

En desacuerdo

 

No se

 

Un fenómeno similar ha acontecido con la demanda relativa del aceite de soja y girasol de Argentina. Tanto en el caso del mercado interno de Argentina, como en el de otras PED tradicionales importadores de nuestro aceite de girasol, en las últimas décadas se han registrado desplazamientos a favor del aceite de soja, de menor precio unitario. Esta posibilidad de sustitución de un aceite por otro tiene una implicancia importante en el precio relativo de ambos aceites. Los “premios” a favor del aceite de girasol, derivados principalmente de la participación de la demanda europea (que para ciertos volúmenes tiene alta inelasticidad de corto plazo), encuentran un techo, en virtud de que el resto de los mercados (PED) presenta mucho menor inelasticidad y en muchas casos alta elasticidad (sustituibilidad) al precio relativo de ambos aceites. En los Gráficos 3.9.4. y 3.9.5. puede apreciarse que los premios a favor del girasol (diferencias de precios FOB puertos argentinos) no muestran una correlación clara con la producción local de dicho grano, en cambio tienen una correlación positiva con el nivel de importaciones netas de la UE e inversa con el total de las exportaciones argentinas y con las exportaciones netas de Rusia (para mayores detalles ver en anexo Cuadro 3.9.27. en el que se observa que el promedio de los premios a favor del aceite de girasol para el período 1990-03 fue de 33 dólares por tonelada
).

Fuente: Datos de Oil World

Las informaciones obtenidas a partir de la encuesta  realizada a los principales operadores argentinos del mercado de girasol y del complejo oleaginoso permiten corroborar que la influencia de la UE en los premios del aceite de girasol argentino es decisiva. La concentración en otros destinos posiblemente tienda a la reducción y a la virtual eliminación de los premios. En los años, o bien en las épocas del año, en que la oferta argentina excede a la demanda “inelástica” de parte de las importaciones europeas, los premios se reducen sustancialmente.  En las situaciones alternativas de corto plazo, la demanda europea paga premios que pueden llegar hasta casos excepcionales de unos 200 dólares por tonelada; pero a partir de cifras mucho menores, el resto de los países de menor ingreso per cápita (que constituye la mayor parte de la demanda del aceite de girasol argentino), tiende a sustituirlo por aceite de soja.
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CUADRO 3.9.11

 

: PERCEPCION DE LOS CONSUMIDORES

 

Respecto a las variables riesgo, utilidad, y naturalidad, cual es la percepción de los 

 

consumidores? (% respuestas)

 


Fuente: Datos de Oil World

Harinas proteicas 

La oferta y demanda mundial de harinas proteicas está ampliamente liderada por la correspondiente a la de soja que, en el último trienio, representó cerca del 60 % de la producción mundial y cuyo dinamismo ha sido notable en años recientes (Gráfico 3.9.6.).  La oferta de harina de girasol, en cambio, es de escasa significación en el contexto de las doce principales harinas proteicas (5 a 6 % del total mundial), y se ha mantenido sin grandes variaciones en el último decenio, a diferencia de lo acontecido  con la de soja, que prácticamente se duplicó en ese período.

La demanda mundial de harinas proteicas, que es la principal fuente de proteínas para la alimentación animal, ha registrado un gran dinamismo en las décadas pasadas. Diversas fuentes especializadas indican que el crecimiento de la demanda seguirá siendo sostenido en los próximos 20 años (Oil World proyecta un crecimiento del orden de los 110 millones de toneladas para ese período, fuertemente influenciado por la demanda de carnes). También se proyecta la casi duplicación del comercio mundial, que evolucionará de unos 55 millones de toneladas anuales en el quinquenio 1996-00 a unos 100 millones en el quinquenio 2016-20.

        Quinquenios

Producción (mill. ton)

Exportaciones (mill. ton)


1976-80


88,9



21,9


1996-00

           182,0



54,8
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Aplicaciones Biotecnológicas
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Fuente

: Bonny (2003)

 

CUADRO 3.9.12

:

 

    

P

ERCEPCIONES RESPECTO A UTILIDAD, 

RIESGO, Y ACEPTABILIDAD MORAL DE LAS 

 

APLICACIONES BIOTECNOLOGICAS

 

“Para cada una de las siguientes aplicaciones biotecnológicas, podría usted decirme si es…?” (% de 

respuestas)

 


2016-20

           291,6


            99,6

Fuente: Datos de Oil World

La demanda de harinas de alta calidad (principalmente de soja) y la gradual sustitución de otras fuentes proteicas por razones sanitarias, en especial las harinas de origen animal, han contribuido a consolidar la demanda de soja. El crecimiento de la producción mundial de canola también favoreció el aumento de la participación de su harina en la estructura de la demanda total. Oil World proyecta para los próximos años un gran dinamismo de la oferta de canola, crecería a tasas superiores a las correspondientes a la soja, principalmente influenciadas por el crecimiento de la producción en China y en India, pero contabilizando también aumentos importantes para la UE y para Canadá. La evolución de la producción en los últimos países ha sido bastante limitada en años recientes, lo que lleva a pensar que las proyecciones mencionadas resultan algo optimistas para este producto. Similares apreciaciones pueden hacerse para el caso del girasol, en donde las cifras proyectadas para Argentina parecen sumamente altas en función del retroceso relativo del girasol a favor de la soja.

La estructura de participación de las distintas harinas en el comercio mundial, de acuerdo a las proyecciones de Oil World, es la siguiente: 

Participación de las principales harinas proteicas en las exportaciones totales (%)

                     Períodos


Harinas protéicas
 1976-80
1996-00
2016-20


Soja


    54,5
    
    62,2 
     66,2


Canola

                  1,5

      5,7                    4,4


Girasol                              2,5                   4,9                    5,0


Otras 9 harinas
     41,5                 27,2                  24,4

La demanda de harinas proteicas se concentra en los países industrializados.  Dentro de este grupo se encuentran países importadores netos y otros que son exportadores. El principal importador mundial de harinas es la UE, que absorbe más de la mitad del comercio total; China, Corea y Japón son también importantes demandantes. La evolución reciente muestra que algunos PED de carácter emergente han incrementado su demanda de carnes y por ende la de harinas.  Diversas fuentes especializadas proyectan el crecimiento de estas demandas en los países asiáticos de medianos y altos ingresos (China, India, Indonesia, Corea, Malasia, Filipinas y Japón) tendrá un efecto dinamizador muy importante del comercio mundial, que se estima se duplicará en poco más de 20 años (con el liderazgo de China).
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No se /no contestó

 

No muy probable (d)
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Muy probable (b)

 

Probable: total ( a)                      
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CUADRO 3.9.13

 

: PROBABILIDAD DE COMPRA DE PRODUCTOS MODIFICADOS GENETICAMENTE, 

 

SEGÚN FECHA DE ENCUESTA 

 

i.

  

 modificados por biotecnología para obtener un gusto mas rico o mas fresco” [gusto](*)

 

ii.

 

 modificados por biotecnol

ogía para ser protegidos de los daños de insectos y a su vez requerir menos 

 

Seria muy probable, algo probable, no muy probable o nada probable que usted compre estos productos?”                              

 

(% de respuestas para cada fecha):

 

“Siendo t

odo igual, que probabilidad hay de que usted compre una variedad de productos, tales como tomates o 

 

papas, si han sido:

 

La importancia de la UE es más marcada aún cuando se analiza el caso de la harina de girasol: que representa la mitad del consumo mundial y más del 70 % de las importaciones mundiales.  En este producto Argentina es el principal exportador (en torno del 80 % del total) y la UE adquiere más del 85 % de dichas exportaciones. En virtud de ello, el mercado mundial de harinas de girasol se define esencialmente a partir de la oferta argentina y la demanda europea, y la evolución de los precios está asociada estrechamente a ambas variables (Gráfico 3.9.7.).

  Fuente: Datos de Oil World

La participación de otros países en la demanda de harinas de girasol de Argentina es tan limitada que resulta difícil estimar sobre bases cuantitativas, un potencial impacto derivado de la disminución o ausencia del mercado europeo. El relevamiento de opiniones efectuado a los principales operadores del mercado argentino indicó que el acceso a otros mercados con un volumen relevante de pellets de girasol implicará un esfuerzo de promoción del producto en estos mercados que ha estado ausente hasta la fecha; los pequeños volúmenes excedentes de la demanda europea llevan a que el mismo no sea tenido en cuenta en las estrategias productivas de la mayor parte de quienes elaboran raciones.  Estas circunstancias llevan a pensar que, en el corto plazo, el efecto precio puede ser importante y que en el mediano plazo la sustitución por otros mercados, que necesariamente deberán incorporar a los asiáticos, puede implicar un descuento de precios por los mayores fletes. 

3.9.7.2. Impacto de la incorporación de girasoles GM en las exportaciones argentinas

Teniendo en cuenta la estrategia de trabajo acordada con ASAGIR, en la que se decidió que los temas referentes a la evolución y perspectivas de la demanda doméstica e internacional en relación a su cantidad, calidad y tipo (temas 3.1. y 3.2. del proyecto original ) serían provistos por las firmas de la asociación, se confeccionó una encuesta que sirvió de base para la realización de reuniones con los principales operadores comerciales de la industria oleaginosa argentina (la información solicitada se detalla en anexo 5). El contenido del presente capítulo resulta de la integración de dicha información con la obtenida de otras informaciones primarias generadas por los autores y la correspondiente al relevamiento de fuentes secundarias disponibles sobre el tema. 

El cruzamiento de dicha información permite definir escenarios alternativos para los eventuales impactos sobre las exportaciones argentinas de la incorporación de girasoles GM de primera generación. Asimismo, a pesar de que se acordó con ASAGIR limitar el estudio a dichos productos en virtud de que aún no está claro el panorama de los atributos de los girasoles de segunda generación, las encuestas realizadas permiten adelantar algunas ideas respecto de este caso, que se incluyen más adelante.

Aceite de girasol

En la sección 3.9.7.1. se destacó que el mercado mundial de aceites es de gran dimensión y que gradualmente los PED han ido y continuarán adquiriendo mayor relevancia y participación. La mayoría de estos países ha privilegiado el abastecimiento de aceites con los productos de menores precios unitarios (palma, soja), en virtud de las restricciones asociadas a sus ingresos per cápita inferiores y sólo algunas porciones menores y decrecientes en términos relativos de esta demanda está dispuesta a pagar premios por aceites de mayor precio, tales como el de girasol, la canola o el maní. En muchos de estos casos la demanda local de estos aceites está asociada a la oferta interna de los mismos, pero no acontece lo mismo cuando se trata de productos importados. Este factor y el mayor dinamismo de la oferta de los productos de la palma y la soja contribuyeron a que la evolución registrada y las proyecciones del comercio mundial muestren un crecimiento de mayor significación para estos dos aceites.

La expansión de la soja transgénica ha generado un serio problema de competitividad para el girasol en el uso de la tierra en muchos países, especialmente en Argentina en la que el girasol presenta actualmente esta debilidad. Esta situación puede agravarse en el futuro (amenaza) con la incorporación de sojas GM en Brasil y eventualmente en otros países de Asia (China, India y otros del Sudeste Asiático) y con los nuevos desarrollos esperados para las sojas GM en los principales productores de estos productos (EE.UU. y Argentina).  

La mayor parte de los operadores comerciales de Argentina coincide en que es un desafío prioritario aumentar la competitividad interna del girasol (vis a vis la soja y otros cultivos) e internacional, frente a un escenario de competencia mundial creciente basada en la estrategia de costos.  Sea mediante los sistemas convencionales de mejoramiento genético o bien a través de los OGMs el aumento de la competitividad del girasol (mayor productividad por ha y menores costos unitarios) tiene una altísima prioridad: es la oportunidad que tiene para asegurar su crecimiento de la producción local en el largo plazo.

Similares amenazas plantea a nivel internacional la producción de girasol en países de la ex –URSS. La baja productividad actual, tanto en la etapa primaria como en el procesamiento, le brinda a estos países alternativas muy interesantes para aumentar su competitividad y tender a recuperar la brecha existente con Argentina y otros países exportadores, tal como lo han venido haciendo en años recientes, convirtiéndose en  exportadores netos de gran significación en la presente década (superando a Argentina en 2003), como se puede apreciar en el Cuadro 3.9.21. del  Anexo 3.9.5.

En síntesis, en dicho contexto de amenazas (competencia de la soja a nivel local e internacional y de la oferta de girasol de otros exportadores) el aumento de la competitividad mediante el desarrollo de girasoles GM puede constituir una oportunidad para evitar nuevos desplazamientos del área cultivada con girasol en Argentina.

Por otra parte, muchos de los países que adquieren actualmente aceite de soja lo hacen en virtud de sus menores precios unitarios frente al de girasol y de otros sustitutos. Diversos PED adquieren alternativamente soja o girasol de acuerdo a los premios (tienen una respuesta elástica a los premios). El tamaño de estos mercados, que en general no establecen limitaciones serias para la adquisición de aceite de soja GM, lleva a pensar que la principal amenaza de la incorporación de girasol GM no se encuentra en el acceso de las exportaciones al mercado mundial, sino en los premios que se pueden lograr en algunos países por este aceite en relación al de soja.

En el Cuadro 3.9.27. (Anexo 3.9.5) puede apreciarse que el premio promedio anual del aceite de girasol para el período 1990–2003 fue de 33 dólares por tonelada FOB. Este promedio ha sido influenciado por dos años con diferencias de precios muy marcadas, que son poco frecuentes (2001 y 2002), en los que los stocks mundiales de aceites livianos (girasol y colza) cayeron sustancialmente y dieron lugar a sustituciones en el uso de estos aceites por el de soja en diversos países.

La formación del premio del aceite de girasol argentino está estrechamente ligada a la participación de la demanda europea, tal como se comentó en la sección 3.9.7.1. (ver Gráficos 3.9.4. y 3.9.5). La experiencia histórica indica que los premios del aceite de girasol cayeron cuando: a) cayó la demanda de importación de la UE; b) aumentó la competencia de la ex –URSS; c) aumentó la exportación de aceite de girasol de Argentina por encima de los aumentos en las importaciones europeas. Estas circunstancias llevaron a que los premios cayeran y llegaran a desaparecer
.  La participación  de la demanda de aceite de girasol por parte de otros países en los que hay alguna preferencia es mucho más elástica a precios; cuando los premios no son elevados, se opta por el aceite de girasol; pero cuando la demanda selectiva de la UE los incrementa demasiado, se producen las sustituciones.

Este comportamiento de los premios del aceite de girasol lleva a pensar que la incorporación de GMs plantea la necesidad de contemplar un escenario en el que la demanda europea estará limitada por su carácter transgénico. En primer lugar, desde el punto de vista de las regulaciones, en la UE el girasol GM no ha sido aprobado en ninguno de sus eventos conocidos; en las circunstancias actuales el etiquetado de transgénicos posiblemente tienda a levantar gradualmente la moratoria vigente, pero no está claro cuándo puede hacerse extensiva esta decisión para el cultivo de girasol
.  Por otra parte, desde la perspectiva de las preferencias del consumidor, debe destacarse que la demanda europea tiene actualmente una posición muy crítica en relación a los OGMs en general, por lo que hay un alto riesgo de que estas circunstancias tiendan a plantear limitaciones para su utilización. Asimismo, como se ha reseñado para otros casos de disputas a nivel multilateral, no hay ninguna seguridad de que la UE modifique sus políticas, aún en el caso de resoluciones desfavorables de las eventuales controversias.

Ambos factores llevaron a que varios de los operadores comerciales consultados sugirieran plantear un escenario en el que la producción de girasol GM derive en la equiparación del precio de su aceite con el de soja.  Alternativamente parece conveniente contemplar un escenario con menor impacto de la demanda europea por aceites libres de OGM, llevando el premio a aproximadamente la mitad del promedio histórico, es decir a unos 16 dólares por tonelada FOB.

Los premios pagados actualmente por el aceite de girasol responden principalmente a ciertas preferencias en el gusto de algunos componentes de la demanda europea y de otros países.  Ellas están asociadas principalmente a aspectos culturales o de tradición (gusto) de la cocina mediterránea y no al menor contenido de ácidos grasos no saturados en relación al aceite de soja (aspectos de salud o de información científica). En Europa cada día se hace más notable la importancia de ciertos nichos de mercado para productos de alta calidad; por definición estos segmentos son limitados, por lo que difícilmente puedan contemplar a toda oferta argentina de aceite de girasol (nuestro país es el principal exportador mundial); por ello este tipo de alternativas no apunta a resolver el problema de competitividad global del girasol argentino.  Pero, siguiendo la misma línea de ideas esbozadas en este párrafo, debe destacarse que el creciente interés de los consumidores de altos ingresos por alimentos más sanos y más “naturales” está enfrentado, aunque sin fundamentos científicos, con los OGMs.  En Europa las campañas publicitarias anti - OGMs han sido tan importantes y sesgadas, que han generado una imagen negativa de estos productos en la población que demanda especialidades.

Revertir esta situación no será simple: demandará años e importantes inversiones, que no siempre están disponibles (por su justificación económica) para el caso de productos especiales, con tamaños de mercado reducidos.  Por este motivo, en una primera aproximación que presenta la limitación de desconocer con precisión los atributos que se podrían promocionar de los girasoles de segunda generación, se estima que se trataría de una campaña incierta, porque implicaría modificar una imagen adversa, que es mucho más complejo que el caso de nuevos productos que parten de una situación neutra.

Harinas de girasol  

La importancia del comportamiento de la demanda europea de importaciones de pellets de girasol es mayor que la de los aceites. Los países de la UE concentran la casi totalidad de las exportaciones argentinas y en la mayor parte de los restantes mercados estos productos han tenido un escaso conocimiento y desarrollo (ver Cuadro 3.9.25. del Anexo 3.9.5).  El contexto en que se desenvuelven las harinas de girasol es sustancialmente diferente al de los aceites: en primer lugar porque las primeras son un producto de inferior calidad, por su menor contenido proteico y de aminoácidos requeridos por los balanceadores para lograr alimento de buena perfomance productiva como los que se logran con las harinas de soja (Ver Cuadro 3.9.24. del  Anexo 3.9.5). En este caso cabe preguntarse en qué medida la demanda europea puede discriminar en contra de harinas proteicas de girasol GM y qué impacto tendría ello sobre los precios de estos productos, teniendo en cuenta que la mayor parte de las importaciones europeas son de harina de soja GM?.

Una primera aproximación lleva a pensar que la demanda europea no puede prescindir de las harinas proteicas derivadas de OGMs (principalmente de soja) porque no existen sustitutos suficientes para ello. Si este fuera el escenario esperado se podría suponer que esta situación se haría extensiva a la harina de girasol, por lo que no deberían esperarse impactos significativos en sus precios o en sus descuentos en relación a la harina de soja. Alternativamente puede suponerse que la UE no aprobará la comercialización de los girasoles GM y sus productos; en esta hipótesis pesimista el pellet de girasol deberá ser destinado a terceros mercados, principalmente del Sudeste de Asia y de América. En el corto plazo ello puede generar ciertas caídas de precios, pero se puede suponer que en el mediano y largo plazo el “costo” de la pérdida del mercado europeo puede implicar el diferencial de flete entre las exportaciones a la UE y al Sudeste de Asia
, estimado en el orden de 10 dólares por tonelada.  En este escenario la exportación argentina deberá contemplar ciertos esfuerzos de promoción para el desarrollo del producto en algunos de estos mercados, que han estado ausentes hasta el presente.
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� Balance contable 2003 de  Molinos Río de la Plata S.A. (pag.19)


� Rosario grain spot prices, información on-line de la Bolsa de Comercio de Rosario.


� La opinión de las principales entidades científicas  del mundo coincide en señalar que los estudios previos a su comercialización a los que son sometidos los productos OGM aseguran que son nutricionalmente equivalentes y tan seguros para la salud como los convencionales.


� Cabe señalar que debido a la restricción de recursos que enfrentan los países en desarrollo, es mucho más difícil para ellos que para los países desarrollados vigilar que el principio de trato nacional se cumple en los mercados a los cuales se dirigen sus exportaciones. Esto ayuda a explicar porque casi todos los casos tratados en el órgano de solución de controversias de la OMC respecto a violaciones al cumplimiento de este principio por motivos sanitarios y fitosanitarios, han sido iniciadas por los países desarrollados. 


� El artículo 3 del Anexo A del Acuerdo SPS establece los organismos que tienen competencia para regular en diversas áreas de seguridad humana, animal y vegetal. En materia de salud humana, este artículo establece la preeminencia del CODEX al decir que: “en materia de inocuidad de los alimentos, las normas, directrices y recomendaciones establecidas por la Comisión del CODEX Alimentarius sobre aditivos alimentarios, residuos de medicamentos veterinarios y plaguicidas, contaminantes, métodos de análisis y muestreo, y códigos y directrices sobre prácticas en materia de higiene...” (OMC 1996).


� El artículo 1 del CA establece que: “Corresponderá a la Comisión del Codex Alimentarius... formular propuestas a los Directores generales de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), y ser consultada por éstos, en todas las cuestiones relativas a la ejecución del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, cuyo objeto es: a) proteger la salud de los consumidores y asegurar prácticas equitativas en el comercio de los alimentos; b) promover la coordinación de todos los trabajos sobre normas alimentarias emprendidos por las organizaciones internacionales gubernamentales y no gubernamentales; c) determinar el orden de prioridades, e iniciar y dirigir la preparación de proyectos de normas a través de las organizaciones apropiadas y con ayuda de éstas; d) finalizar las normas elaboradas a que se refiere el párrafo c) anterior y, después de su aceptación por los gobiernos, publicarlas en un Codex Alimentarius como normas regionales o mundiales, junto con las normas internacionales ya finalizadas por otros organismos, con arreglo al párrafo b) anterior, siempre que ello sea factible; e) modificar las normas publicadas, después del estudio oportuno, a la luz de las circunstancias”.


� El Anexo 1 presenta la posición de la FAO y por ende del CA en materia de biotecnología.


� Cabe señalar que la participación de los países en desarrollo en las decisiones del CA ha sido y sigue siendo bastante marginal. Por ejemplo, estos países están subrepresentados en el organigrama de la organización. Asimismo, muy a menudo las restricciones presupuestarias de estos países les impide enviar funcionarios a muchas reuniones de importancia incluyendo aquellas donde se debaten y aprueban normas internacionales. Como principio general, para que un estándar sea considerado realmente internacional, debiera ser aprobado por todos los miembros del CA pero en muchos casos, esto no ocurre. No llama la atención observar que en muchos casos, los países en desarrollo enfrentan importantes dificultades para implementar las normas internacionales del CA  (Nogués 2002). En varios casos, esto ha tenido efectos negativos para los países en desarrollo (Wilson 2001 y World Bank 2001).


� Como se aprecia en el Anexo 2 de esta sección, el CODEX también tiene influencia sobre los acuerdos regionales de comercio.


� Esta sección se basa en Paarlberg (2002).


� El libro de adhesiones de PB se abrió en Mayo de 2000 y se estableció que entraría en vigencia cuando hubiera sido firmado por cincuenta países. Esto ocurrió en Septiembre de 2003.


� Sobre este desbalance, Paarlberg (2002) afirma que la capacidad de Estados Unidos para influenciar  estuvo determinada por la falla del Senado americano de aprobar la Convención sobre Seguridad Biológica dentro del cual se negoció el PB.


� La Organización de las Naciones Unidas para la Protección del Medio Ambiente (UNEP por United Nations Environmental Protection Agency) ofrece capacitación técnica en el BP a condición de que los países que la reciben  adhieran al mismo.


� Véase también Hufbauer et. al. (2000).  





� Cabe destacar que han existido instancias en que los países en desarrollo han solicitado consultas en el marco del sistema de solución de controversias de la OMC. Un ejemplo fue la consulta solicitada por Perú y apoyada por Chile, respecto al tipo de etiquetado que Francia exigía para los envases conteniendo vieiras provenientes de estos países. Como consecuencia de la consulta, Francia cambió sus reglas de etiquetado en lo que hace al origen de este producto.


� Estas opiniones parecen estar fuertemente influenciadas por los ministerios de medio ambiente de Europa. Por ejemplo, hacia mediados de 2003 el Gobierno del Reino Unido publicó los resultados de un estudio donde se demostraba que las variedades tradicionales de maíz y remolacha pueden ser contaminadas por variedades OGMs que están a mucho mayor distancia de lo que hasta ese entonces se consideraba como seguro. El informe aseguraba que en consecuencia, habría menos abejas y menos pájaros. Durante el anuncio, la Sra. Margaret Beckett, Ministra de Medio Ambiente del Reino Unido afirmó: “The trials demonstrate the precautionary approach which the Government has taken on GM crops...” (ICSID 2003).


�  Si se excluyeran los efectos de dos años de características muy especiales, como fueron los años 2001 y 2002, los premios se reducirían a algo menos de 30 dólares por tonelada.


� Se han verificado premios negativos, pero de manera circunstancial, dado que también generan ajustes en el sentido positivo de la demanda relativa del aceite de girasol.


� Los intereses económicos detrás de este cultivo son mucho menores que los correspondientes a soja o maíz.


� Se estima que la demanda local y regional pondrá también un piso a estos precios, por lo que no sería razonable suponer una situación más adversa
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CUADRO 3.9.14

 

: BENEFICIOS ESPERADOS DE LA BIOTECNOLOGÍA EN ESTADOS 

 

UNIDOS

 

“Cree usted que la biotecnología le dará algún beneficio a usted o a su familia dentro de 

 

los próximos cinco años?” 

(% de respuestas)

 

[image: image30.emf]Gráfico 3.9.3: Evolución de la Producción Mundial de Aceites de Soja, Palma, 

Colza y Girasol (1990/2003)
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[image: image31.emf]Gráfico 3.9.4: Premios del Aceite de Girasol, Exportaciones Argentinas e 

Importaciones Netas de la Unión Europea 
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[image: image32.emf]Gráfico 3.9.5: Premios del Aceite de Girasol, Exportaciones Argentinas y 

Exportaciones Netas de Rusia
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[image: image33.emf]Gráfico 3.9.6: Evolución de la Producción Mundial de Pellet de Soja, Colza, Maíz. 
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PROBLEMA







PROMEDIO*







Insuficiente acceso a expertos científicos /técnicos 







1.6







Incompatibilidad de requerimientos SPS con los sistemas de 







producción domésticos







2.1







Falta de acceso a recursos financieros 







2.6







Insuficiente tiempo para cumplir con las normas







3







Limitaciones administrativas







3.1







Poco conocimientos de requerimientos SPS entre los funcionarios 







públicos del gobierno







3.1







Poco conocimientos de requerimientos SPS en la industria 







agropecuaria y alimenticia







3.5







Poco acceso a información sobre normas SPS







3.9







* en esta encuesta las respuestas se clasificaban entre 1 para los problemas mas serios y 5 para los menos serios.



Fuente: Henson et.al. (1999), citado en Camargo Barros et.al. (2002)







CUADRO 3.9.8: 







PROBLEMAS DE LOS PAISES EN DESARROLLO PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS DE LA UE 
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Podrían tener efectos negativos 







sobre el medio ambiente
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exagerados por la prensa
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Este tipo de alimento no 







presenta ningún peligro en 







particular
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En su opinión, la siguiente 







afirmación es:







Alimentos GM son peligrosos
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CUADRO 3.9.10:







     OPINIÓN SOBRE DISTINTAS PROPUESTAS RESPECTO DE ALIMENTOS GM







“Diría usted que está mas inclinado a estar de acuerdo o en desacuerdo con cada una de las siguientes propuestas sobre alimentos GM?” (% de respuestas para cada propuesta)















Min= % de respuestas en el país de la UE donde esta proporción es la mas baja.







Fuente: Bonny (2003)







Verdadero...







Falso...







No se...







Max= % de respuestas en el país de la UE donde esta proporción es la mas elevada.







Respuesta: Tiendo a estar…







De acuerdo







En desacuerdo







No se
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Aplicaciones Biotecnológicas
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De los cuales 
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muy riesgoso







Es moralmente 







condenable







De los cuales muy 







condenables







-Testing genético







85







64







65







27







42







21







-Terapia genética
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Vacunas producidas genéticamente
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Ingeniería genética agrícola
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Fuente: Bonny (2003)







CUADRO 3.9.12:







    PERCEPCIONES RESPECTO A UTILIDAD, RIESGO, Y ACEPTABILIDAD MORAL DE LAS 







APLICACIONES BIOTECNOLOGICAS







“Para cada una de las siguientes aplicaciones biotecnológicas, podría usted decirme si es…?” (% de respuestas)
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Fuente: Bonny (2003)







Fecha de Encuesta







No se /no contestó







No muy probable (d)







Algo probable (c)







Nada probable (e)







No probable:                               







Total (f) // (f)=(d)+(e)







Muy probable (b)
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( a)=( b)+( c)







CUADRO 3.9.13







: PROBABILIDAD DE COMPRA DE PRODUCTOS MODIFICADOS GENETICAMENTE, 







SEGÚN FECHA DE ENCUESTA 







i.   modificados por biotecnología para obtener un gusto mas rico o mas fresco” [gusto](*)







ii.  modificados por biotecnología para ser protegidos de los daños de insectos y a su vez requerir menos 







Seria muy probable, algo probable, no muy probable o nada probable que usted compre estos productos?”                              







(% de respuestas para cada fecha):







“Siendo todo igual, que probabilidad hay de que usted compre una variedad de productos, tales como tomates o 







papas, si han sido:
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Fuente: Bonny (2003)







CUADRO 3.9.14







: BENEFICIOS ESPERADOS DE LA BIOTECNOLOGÍA EN ESTADOS 







UNIDOS







“Cree usted que la biotecnología le dará algún beneficio a usted o a su familia dentro de 







los próximos cinco años?” (% de respuestas)
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Aunque los alimentos GM tengan 
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Alimentos GM amenazan el orden 







natural de las cosas







67







80







13







9







11







6







8







4







Si algo negativo sucediera con un 







alimento GM, seria una catástrofe 







mundial.
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Alimentos GM simplemente no son 







necesarios
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Me desagrada la idea de alimentos 







GM.
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3







Si la mayoría de la gente estuviera de 







acuerdo con los alimentos GM, 







entonces deberian estar permitidos.
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41







54







9







6







De todos los riesgos que enfrentamos 







hoy en dia, el de los alimentos GM es 







pequeño.
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20







17







39







50
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7







Los riesgos de alimentos GM son 







aceptables.
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61







15







8







Alimentos GM no poseen un riesgo 







para futuras generaciones
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Opinión







Fuente: Bonny (2003)
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CUADRO 3.9.11







: PERCEPCION DE LOS CONSUMIDORES







Respecto a las variables riesgo, utilidad, y naturalidad, cual es la percepción de los 







consumidores? (% respuestas)












